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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
Orden disponiendo se clasifique a la 

Prisión provincial de Alicante en 
el primer grupo de los que distingue 
el Decreto de 30 de Diciem bre de 
1932.— Página 1058.

Otra declarando a D. Francisco An- 
guiano Cantos excedente del cargo 
de Médico forense del Juzgado nú
mero 1 de Valencia.— Página 1058.

Otra nombrando para el Juzgado de 
Ckelva a Ú. Aurelio Conejo Calatea- 
va.— Páginas 1058 y  1059.

Ministerio de Hacienda*
Orden autorizando el establecimiento 

de Registros especiales de Ganade
ría en los pueblos que se mencionan, 
pertenecientes al distrito municipal 
de Test {Lérida).— Página 1059.

Otra nombrando Vocal del segundo 
Tribunal de oposición a plazas de 
Auxiliareg del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica a D. Francisco Vila Huelmes. 
Página 1059.
Ministerio de la Gobernación.

Orden declarando oficial el II Con
greso Nacional de Patología diges
tiva, que se celebrará en Barcelona 
los días 18, 19 y  20 de Diciem bre 
próximo.— Página 1059.

Otra disponiendo que las asignaturas 
de Higiene general, privada y pú
blica, y  de Medicina social e Higie
ne escolar, que figuran en el cua
dro de enseñanza de la Escuela Na
cional de Sanidad, queden refundi
das en una sola disciplina con el 
nombre que se indica. —  Páginas 
1059 y  1060.

Otra prohibiendo la inscripción en el 
Registro de Asociaciones de la Di
rección  general de Seguridad y  en 
los Gobiernos civiles de las provin
cias de aquellas entidades que os
tenten en su título las paldbras “ in 
geniero” o “ Ingeniería” , cuando sus 
miembros carezcan de derecho al 
uso de tal denominación. —  Página
um . -

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se comunique a 
las Diputaciones provinciales mam  
tengan y aumenten, si es posible, las 
cantidades consignadas para los Co
legios de Ciegos y  Sordomudos. —  
Página 1060.

Otras ídem que los Ayudantes m erito
rios que se mencionan se encarguen 
de las plazas que se indican.— Pági
nas 1060 a 1062.

Otra acreditando a D. Pedro Baleriola 
Soler el sueldo de 5.000 pesetas. —  
Página 1062.

Otra disponiendo se dé la correspon
diente corrida de escalas y  que, en 
su consecuencia, los Profesores que 
se mencionan pasen a ocupar los 
sueldos y números que se indican.—  
Página 1062,

Otra ídem se libre a favor de la Di
rectora de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Madrid la can
tidad de 2.090 pesetas para gastos 
de calefacción en dicho edificio .—  
Páginas 1062 y  1063.

Otras ídem id. a favor del Comité per
manente de la Junta de Patronato 
para protección y acrecentamiento 
del Tesoro Artístico Nacional las 
cantidades que se indican para las 
obras que se mencionan. —  Página
1063.

Otra desestimando petición del Patro
nato local de Formación profesional 
de Reas.— Páginas 1063 y  1064.

Otra disponiendo que el Bibliotecario 
Jefe de la Popular de Válladolid. se 
haga cargo de la Biblioteca Popular 
creada en el local de la Escuela Nor
mal del Magisterio de dicha capital. 
Página 1064.

Otra concediendo un plazo de matrícu
la que comprenderá desde el 22 al 
30 de los corrientes para los Maes
tros nacionales que deseando cursar 
los estudios de la Sección de Peda
gogía de la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad Central> se 
hallen comprendidos en la Orden de 
26 de Octubre último.-—Página 1064.

Otra ídem veinticinco días de licencia  
a D. César Milego Díaz. —  Página
1064.

Ministerio de Trabajo y Previsión*

Orden disponiendo se inscriba a la So
ciedad de Seguros “ La Estrella99 en  
el ramo de Robo.— Página 1064.

Otra ídem que procede reincluir en la 
Urda oficial de vcüores para inver-  
siones de reservas legales de las 
Compañías y  entidades asegurado
ras las clases que se citan.— Páginas 
1064 i/ 1065.

Otra ídem se inscriba a “El ób ito ”* 
S. A., igualatorio funerario, en el 
Registro creado por la ley de Se
guros de 14 de Mayo de 1908 para 
operar en el ramo de Eníerramien-^ 
í g s . — Página 1065.

Otras declarando vinculadas a los se
ñores que se mencionan las casas ba
ratas y  terrenos que se indican. —> 
Páginas 1085 y 1088.

Otra disponiendo se inscriba a “ La 
Gerindense” , S. A., com o Empresa 
dedicada a Seguros de enfermeda
des, en el Registro especial creado 
por la ley de Seguros de 14 de Mayó 
de 1908.— Página 1068.

Otra dictando reglas relativas a la 
constitución del Consejo de Admi
nistración de las Cajas de Ahorros 
y Monte de Piedad de Valencia. —  
Páginas 1066 y  1067.

Otra exceptuando a la Compañía del 
Ferrocarril Cantábrico de Santander 
del régimen del Retiro obrero  obli
gatorio.— Páginas 1087 a 1089.

Otra concediendo una prórroga de 
nueve meses al “ Patronato de la Ha* 
bitación”, de Barcelona, pava la pre
sentación de los documentos nece
sarios para el otorgamiento de lot 
escritura de entrega de auxilios. — 
Página 1069.

Otra disponiendo que los premios con
cedidos para el presente año por la 
Caja de Ahorros Vizcaína a los bene
ficiarios de Casas baratas de Vi zea- 
ya que las tengan en m ejor estado 
de conservación, se distribuyan eit 
la forma que se indica. —  Páginas; 
1069 a 1071. /

Ministerio de Industria y Comercio

Orden resolviendo escrito firmad® por  
los señores que se mencionan éoli«
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citando ¡a supresión del mínimo de 
consumo eléctrico y alquiler de con
tadores que actualmente se les exti 
ye.— Página 1071.

Ministerio de Comunicaciones.
Vrden disponiendo que antes del día 

30 de Diciembre próxim o quede 
constituida la Comisión de Justicia 
en la forma que determina el artícu
lo 75 del Código Postal de Justicia, 
Página 1071.

'Otra concediendo iwdmes de licencia 
por enferma a doña V i l l aOl i ó  y  
Grane, Auxiliar administrativo de 
Coma n  i cae ion es.— Pág i na 1071.

Administración Central.

E s t a d o . —Subsecretaría.- D i rece i o n  de 
Asuntos Exteriores.— Convenio para 
reglamentar la pesca de la ballena, 
firmado en Ginebra el 24 de Sep
tiembre de 1931.— Página 1072, 

d irección  de Administración. —  Sec
ción  de Asuntos Jurídicos. —  Anun
ciando el fallecimiento en el extran
jero de los súbditos españoles que 
se indican.—-Página 1072. 

i-xjSTiciA.—  Subsecretaría.—  Anuncian
do la provisión por concurso de las 
plazas de Magistrados de ¡as Audien
cias de Logroño y  Orense,—-Página 
1072.

felicitando las plazas de Jaeces de 
Chelva por lo# señores D. Aurelio 
Conejo Calatrava y D. Joaquín Po- 
lit Malina,— Página 1072. 

d irección  general de los Registros y 
del Notariado.— Acordando que el 
Registro de la Propiedad y  Notaría 
de Villaimeva de los Infantes se d e
nomine en lo sucesivo Infmües. —  
Página 1072.

D irección general de Prisiones. —  
Anunciando la provisión por con
curso de una plaza de Jefe de ¡a Sec
ción  de Sanidad e Higiene de esta 
Dirección general.— Página 1072. 

■Üabxka. —  Subsecretaría de la Marina

Civil.— Inspección general de Nave- 
gación . — Disponiendo que a partir 
del 4 de Diciem bre próxim o em pie
ce a surtir sus efectos la adhesión 
del Gobierno de Bulgaria al Conve
nio Internacional para la seguridad 
de la vida humana en el mar.— Pá
gina 1072.

Hacienda. —- Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Solicitad 
de D. Leoncio del Campo Navas de 
devolución de la fianza que tiene 
constituida en el Banco de España 
y a disposición de este Centro, para 
garantía de su gestión como Habili
tado de Clases ñas ivas, —  Página
1072.

Disponiendo que' el día 17 de ios co 
rrientes se verifique una. quema ex 
traordinaria de documentos amor- 
t izad o s.— Pág i mi 1072. 

Gobernación^-—- Dirección general de 
Sanidad.— Rectificando la Orden in
serta en la Gaceta de 14 de Octubre 
último (Cuestionario de Psiquiatría, 
quinto ejercicio).— Página 1072,

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  - 'Subsecretario,
Concediendo un mes de licencia por 
enferma a doña Blanca Melchor de 
las lleras.— Página 1073,

D irección general de Primera ense
ñanza, —  Concediendo audiencia a 
ios representantes e interesados en 
los beneficios de ¡a Fundación ins
tituida en Llanera, Ayuntamiento de 
Cangas del Narcea (Oviedo), por  
D. Domingo García Sierra.— Página
1073,

Idem la excedencia por más de un año 
y menos de dos a la Maestra doña 

■ María Cipriana Pérez Rodríguez 
Página 1073,

Dirección general de Enseñanza P ro
fesional y Técnica.—■ Autorizando a 
los Directores de las Escuelas P rofe
sional de Comercio de Oviedo y  Al
tos Estudios Mercantiles de Málaga 
y  Barcelonaf, para que expidan, ios 
nombramientos a favor de los seño
res que se mencionan.— Página 1074. 

Declarando admitidos o. los señores 
que se indican a ¡as oposiciones pa
ra las plazas de Profesores de las

asignaturas que se expresan.— Pági
na 1074.

Relevando a D, Ernesto Rivera Gran 
del cargo de Vocal del Patronato lo
cal de Formación Profesional de Me- 
lilla.— Página 1074.

Nombrando Director Interino de la 
Escuela elemental de Trabajo de Me- 
lilla a D. Antonio Itivéro Peral,— Pá
gina 1074.

Dirección general de Relias Artes. —- 
Registro general de la Propiedad Im  
telectual.---Nombrando a D, Andrés,

.Fanegas de Anglada Representante- 
Delegado de la Sociedad de Autores

. españolas,— Página 1074,
Obras inscritas en este Registro gene

ral durante él cuarto trimestre dei 
año 1032.— Página 1075.

O b r a s  p ú b l i c a s , —  Subsecretaría, —  
Anunciando hallarse vacante una 
plaza de ingeniero en la Jefatura de 
Obras públicas de Lugo. —  Página 
/1070.

Dirección general de Caminos,— Adju
dicando a D0 Esteban. Ortiz Amo 
ran.z la construcción de las obras de 
la carretera de Villadiego a Aguilar 
de Campeo, Sección de Humada, al 
límite de la provincia de B urgos.-- 
Página 1079.

Dirección general d&JPuertos.— Auto id- 
zando al Ayuntamiento do Maimpa- 
ra aprovechar terrenos en la zona 
nmviiimo-lerreslre de la ría de Pon
tevedra,— Página 1079.

T r a b a j o .— Dirección general de Tra- 
bajo.— Concediendo licencia de un 
mes, por enfermedad , a I). Pedro 
-Redondo Sauz y a D. Francisco A ¡ar
cén  (limeño.— Página 1079.

C o m u n i c a c i o n e s . —  Dirección genera! 
de Telecomunicación.—  Concedieiu  
do el reingreso en el servicio acti
vo a les Repartidores de Telégrafos 
que se mencionan.— Página 1079,

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — * 
.A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s . 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n *
CIOSOADMmiSTRATIVO DEL TRIBUNAL 
S u p r e m o . —  Final del pliego 13 y 
principio del 14,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: A los efectos del Decreto 
de 30 de Diciembre de 1932, que cla- 
üücó los Establecimientos Penitencia
rios bajo el punto de vista de la cali
dad de los servicios, y en considera- 
don al extraordinario aumento del 
contingente recluso que alberga la Pri
sión provincial de Alicante,

Este Ministerio lia acordado que se 
ciasiíiqiie la misma en tu primer grupo 
Üe los que distingue la nombrada dis
posición, considerándose3a, en conse
cuencia, como do ‘‘ servicio intenso” y 
¿empinándose al personal de su plan- 
lilla el tiempo que a ella pertenezca 
fara  los fines que el mencionado De
fecto determina.

digo a N. 'L para su conocimien

to y demás ■efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1933..

v.
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Director general de Prisiones.

Excmo, Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Francisco Ang.uiano Can
ta y  de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 19 del Decreto de 17 de 
Junio último,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle excedente del cargo de Médico 
forense que desempeña en el Juzgado 
de instrucción número 1, de Valencia, 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 13 
de Noviembre de 1933.

Publicándole esta Orden en la Ga
c e t a  p e  M a d r i d , en •cumplimiento d e  
Jo preceptuado en el párrafo 2á del

puniere 3.® del articulo 03 -de la vigen
te ley Electoral.

P. !>.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Prenden te de la  Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Chelva, be esa provincia, vacante por 
traslación de D. Baltasar Rui! Villa y 
y teniendo en cuenta .las necesidades 
del servicio y que las prohibiciones 
que establece el artículo 68 de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907 no 
afectan a lá provisión de plazas por 
concurso -de antigüedad.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo -dispuesto en el capítulo 4.° del De
creto -de 2 de Junio de 1933, .acuerda 
nombrar para la expresada plaza a
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IX Aurelio Conejo Calatrava, Juez de 
primera instancia, con sueldo de 10.000 
pesetas anuales, que sirve el Juzgado 
de Gaucín y resulta el más antiguo de 
Jos concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto, 

Lo que digo a V. E, para su cono
cimiento y  demás -efectos,' Madrid, II 
'de Noviembre de 193?*.

J. BOTELLA
Señor Presidente d-e la Audiencia de- 

falencia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Il m o . Sr.: Vista la instancia formu
lada por e] Presidente de la Comisión 
gestora municipal de Tost (Lérida) so
licitando autorización para poder im 
plantar Registros especiales de gana
dería en los puebles «de Montant, Torá,. 
Tosí y Castalia, pertenecientes a su 
distrito:

Resultando que &i distrito municipal 
de Tosí lo constituyen seis pueblos, 
que son, además de los cuatro men
cionados, los de Hostalets y  Sambañá, 
y  únicamente existe en la actualidad 
tm- solo libro registro da ganadería, 
en Hosialets, separado de los ¡demás 
pueblos que forman el distrito por dis
tancias que oscilan entre cinco y 16 
kilómetros, lo que dificulta el cumplí- 
^liento del requisito fiscal de inscrip
ción  de altas y bajes que se produzcan 
en los ganados, no sólo por la distan
cia que separa dichos pueblos, sino 
por la escasez de vías da com unica
ción, que sobre todo, en invierno, y 
dada la topografía del terreno, resul
tan prácticamente intransitables, lo 
que hace que el servicio no se pueda 
cumplir con la debida diligencia* m o
tivando tales inconvenientes continua
das quejas y reclamaciones por parte 
de los ganaderos interesados:

Resultando que tanto la Aduana a 
cuya demarcación pertenece el distri
to municipal de Tost corno la Inspec
ción general del Ramo informan favo
rablemente la petición, teniendo en 
cuenta las razones aducidas por la Co
misión gestora de dicho término mu
nicipal:,

Considerando que con acceder a lo 
que se solicita no hoy peligro para los 
intereses del Tesoro y en cambio se 
facilita el cumplimiento de un deber 
fiscal, cual es el registro de todas las 
altas y bajas de ganados que se pro
duzcan en los pueblos que se m encio
nan separados ¡df^ía cabeza del distri
to municipal por grandes distancias y 
.por vías efe ílificH circuí ación, sobre 
todo en la época del invierno, dada la

topografía* del terreno en donde están 
enclavados; y

Considerando que un -caso- análogo 
al presente fué resuelto por Real -or
den de 30 de Octubre de 1 §24 para el 
pueblo de Os, del Municipio de Civis, 
de la misma provincia de Lérida, por 
concurrir análogas •circunstancias que 
las que promueven ¡la presente peti
ción,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Autorizar el establecimiento, de 

los siguientes Registros especiales de 
ganadería en los pueblos y con las de
marcaciones que se -detallan a conti
nuación : un Registro en Montant para 
las inscripciones de ganados de los ve
cinos de este pueblo; otro Registro, en 
Torá para los ganados de este pueblo, 
los de Saubañá y sus respectivos agre
gados; otro Registro%n Tost para los 
de éste y los de los pueblos de Bas
tida y M&sos, y otro Registro en* Gas
te]] á para este pueblo y Kostal&ts.

2.° Que los libros de estos Regis
tros han de ser llevados por la Auto
ridad municipal pedánea o delegada 
en dichos pueblos por la Comisión ges
tora de Tost o, en su caso, por quien 
haga das veces de Secretario nmnicipa] 
eñ ellos,

3.° Que se presenten los libros para 
su habilitación en la.Adm inistración 
de la Aduana de Farga de Moles, la 
que ejercitará en ¡dichos Registros de 
ganadería la intervención a que se re- 
refiere el artículo 291 da las Ordenan
zas de Aduanas.

De Orden ministerial lo digo a Y. 1. 
para su conocim iento y  efectos con
siguientes. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1933.

p.
JOSE BE LARA

Señor Director general de Aduanas,

Ilmo. Sr.: Aceptada la renuncia qus 
del cargo de Vocal del segundó Tribu
nal de oposición a plazas de Auxilia- 

; res del Cuerpo general de Administra
ción  de la Hacienda pública ha pre
sentado D. Garlos Areehavala Almeida, 
Jefe de Negociado de primera ciase, 

Este Ministerio, de conform idad con 
la propuesta formulada por la Jefatu
ra de la Sección Central de Personal 
ha tenido a bien  designar para des- 

; empeñar aquel ¡cargo a D. Francisco 
Vüa Hiielves, Jefe de Negociado de se
gunda clase del citado Cuerpo general 

: de Administración de la Hacienda pü- 
blica.

: Lo digo a V. I. para su conoeim len
to, el del interesado y demás efectos.

: Madrid, 14 de Noviembre de 1933,
' A. LARA ¥ ZARATE 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscíl- 

ta por D. Francisco Gallart y Manes, 
Doctor en Medicina, Presidente del 
Cuerpo facultativo del Hospital de la 
Santa Cruz de San Pablo, de Barce- 
lona, y D. Juan Con cubería y Casas, 
Doctor en Medicina, Médico del mis- j 
mo Hospital, en su calidad de PresD' 
dente y Secretario, respectivamente,» 
del Segundo-Congreso Nacional de Pa
tología digestiva que ka de celebrarse 
en Barcelona durante los días 13* Iffij 
y 29 de Diciembre del corriente año,1 
en súplica de que el Segundo Congre-’ 
so Nacional de Patología digestiva sea 
declarado oficial por el Gobierna de la ! 
República, ai igual que aconteció con 
el Primera, que tuvo tal carácter con- í 
■cedido por Real orden de 2 de Marzo ’ 
■de 1030, ;•

Teniendo en ¡cuenta la im portancia ' 
que ha de revestir la Asamblea refe
rida para la Ciencia,

Este Ministerio ha tenido a Bien de
clarar oficial el Segundo Congreso Na
cional de Patología digestiva que ha 
de celebrarse en  Barcelona durante los 
dias 18, 19 y  20 de .Diciembre ■pró-’ 
simo*.

Be Orden ministerial lo digo a. V. I# 
para su canecí miente y  efectos ¡con**, 
siguientes. Madrid» 13 -de Noviembre • 
de 1933,

GUTIERREZ BARREAL

Señor Subsecretario «de Sanidad y  Be* 
neflcencia.

Ilm o . Sr.: Vacantes en la Escuela 
Nacional de Sanidad las asignaturas 
de Higiene general, privada y pública 
y de Medicina saciarle H igiene esco
lar, y próxim o a dar comienzo en el 
citado Centro el nuevo curso de Ofi
ciales sanitarios, hócese posible una 
adecuada revisión y  ajuste de ambas l 
enseñanzas que tanto ha de beneficiar 
los intereses pedagógicos de la E&eue» ; 
la com o los económ icos del Tesoro pú- 
Micov Atendiendo a las razones ex
puestas,

Este Ministerio* ha áé&idi&' a Men dife* 
poner lo siguiente:

1.® Las-, asignaturas de Higiene g£> 
neral, privada y pública y de Medical 
na social e Higiene escolar que figu
ran en el cuadro de enseñanza de la 
Escuela Nación al de Sanidad quedan 
retundidas en uiaa sola disciplina,, que 
recibirá el nombre de Higiene pública 
y  Medicina- social.

La enseñaría» de la Higiene escolar 
será encomendada a¡ uno.. o más Pro-
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¿sores agregados, conforme el artícu

lo 17 del Reglamento de la Escuela 
Nacional de Sanidad y en colaboración 
con la Escuela Nacional de ¡Puericul
tura.

2.° La Junta rectora de la citada 
Institución queda autorizada para pro
poner a la Dirección general de Sa
lí dad el nombramiento deTrofesor ti
tular para la asignatura refundida a 
$ue se refiere el apartado anterior, 
>iempre que reúna el propuesto algu
na, o las dos, de las siguientes condi
ciones :

a) Haber desempeñado como Pro
fesor titular de la Escuela alguna de 
-las disciplinas que han servido de ba
se para integrar la nueva asignatura 
unificada.

b) Ser actualmente- Profesor titu
lar, ingresado en el Claustro de la Es
cuela por concurso - oposición regla
mentario, de disciplina considerada 
como sim ilar por la citada Junta rec
tora. En este caso se considerarán 
transferidos a la r^eva asignatura to
dos los derechos y preeminencias al
canzados por el Profesor propuesto «co
mo consecuencia de la oposición rea
lizada.

3.° Si como consecuencia de la 
aplicación del apartado anterior que
dase vacante alguna plaza de Profesor 
titular de la Escuela, se procederá por 
la Dirección general de Sanidad a con
vocar el reglamentario concurso-oposi- 
tión para proveerla.

Lo digo a V. L para su conocimien-
y efectos. Madrid, 10 de Noviembre 

fe 1033. M. RICO AVELLO
jSefíor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilmo. Sr.: Prohibido por Decreto 
presidencial de Instrucción pública 
fecha 14 de Marzo último (G a c e t a  
del 17), el uso de la denominación 
“Ingenieros” a los individuos no titu
lados en la forma que en su texto se 
previene, y a fin de resolver las dudas 
que la aplicación de sus preceptos vie
ne suscitando en las Dependencias 
gubernativas encargadas en Madrid y 
provincias del Registro de Asociacio
nes establecido por la Ley de 20 de 
Junio de 1887,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Queda prohibida la ins
cripción en el Registro de Asociacio
nes de la Dirección general de Segu
ridad y los Gobiernos civiles de las 
provincias, al amparo de la Ley de 30 
áe Junio de 1887, de aquellas entidades 
que osleníen en su título las palabras 
^ingeniero o Ingeniería”, cuando sus 
p!eitíbros carezcan de derecho al mo

de tal denominación, con arreglo al 
Decreto presidencial de 14 de Marzo 
del corriente año.

Segundo. Las Sociedades inscritas 
en la actualidad procederán en el pla
zo de un mes, contado desde la inser
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , suprim ir de s u s  títulos los 
expresados términos y a comunicar a 
la Dirección general de Seguridad o 
Gobiernos civiles en cuyos registros 
figuren la nueva denominación adop
tada con arreglo a la presente dispo
sición y al citado Decreto de 14 de 
Marzo último.

Tercero. Se declara anulada la 
Real orden de este Ministerio de 19 de 
Septiembre de 1930, por la que se con
cedió el uso dê  carnet a personas no 
autorizadas pJrk ostentar el título o 
denominación de “ingeniero” y sin 
ningún valor ni efecto, para todas las 
consecuencias legales inherentes a esta 
prohibición, los documentos de identi
dad que se hubieren expedido a vir
tud de la Orden ministerial derogada 
por la presente, los cuales deberán ser 
devueltos a este Ministerio por sus 
poseedores en el plazo improrrogable 
de quince días.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señores Director general de Seguridad 

y Gobernadores civiles de las pro
vincias, excepto Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta la 

oportunidad de la circunstancia para 
que las Diputaciones consignen en sus 
respectivos presupuestos cantidad su
ficiente para cumplir con sus obliga
ciones respecto a los ciegos y sordo
mudos, coadyuvando a su sostenimien
to en los Colegios nacionales de Cie
gos y Sordomudos de Madrid,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se signifique a V. E. la con
veniencia, como se hizo por Real o r
den de 23 de Noviembre de 1926, que 
comunique a las Diputaciones provin
ciales con la rapidez que las circuns
tancias aconsejan, que mantengan y 
aumenten, si es posible, la cantidad 
que la mayoría de ellas tienen consig
nada para dichas atenciones, y que las 
restantes, que en años anteriores no 
lo han hecho, sigan aquel ejemplo y 

jtuw u  obligación moral y le«

í gal que tienen para los no*videntes y 
desprovistos de la palabra; haciendo 
figurar en sus presupuestos cantidades- 
para sostener a los que existan en edad - 
escolar en sus demarcaciones provin
ciales y sean pobres o de familias mo
destas, en ios T-eferidos Colegios na
cionales de Madrid. A es;t.ks efectos, 
los Directores de los Colegios\remiti-- 
rán a cada Diputación .un ejemplar de! 
Reglamento que ies regula y qubdaa 
autorizados para celebrar con dichas 
entidades provinciales, previa aproba
ción de la Superioridad, contratos es
peciales como los que han venido ce
lebrando y en los términos y condi
ciones que convengan a los intereses 
de ambos organismos.

Por esta Orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás .efectos. Ma- ¡ 
drid, 28 de Octubre de 1933. f

DOMINGO BÁRNES 
Señor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. S r.: De conformidad con o 
prevenido en el artículo adicional út t 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911, 
a propuesta del Director de la Escuela, 
de Artes y Oficios Artísticos de Logro
ño j  de acuerdo con do preceptuada 
por el Real decreto de 21 " de Mayo 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Ayudantes meritorios 
que se mencionan se encarguen de las 
plazas siguientes: D. Vidal Ruiz del Río, 
que venía desempeñando la Auxiliaría 
del cuarto grupo (Dibujo lineal), des
empeñe transitoriamente "a plaza va
cante de Profesor de término, pero per
cibiendo ios haberes de 2.000 pesetas 
anuales, como los ha venido disfru
tando, en concepto de indemnización 
y como tal Auxiliar; D. Emilio García 
Carrasco, de la Auxiliaría de Dibujo 
lineal, cuarto grupo, percibiendo por 
este encargo el sueldo anual de 2.000 
pesetas, con cargo a la dotación de la 
Cátedra vacante; de la de Dibujo ar
tístico (primer grupo), con la indem
nización anual de 2.000 pesetas, doña 
Ramona Fernández-Mediiía Tejero; de 
la plaza de Profesor de término de 
Modelado y Vaciado, percibiendo los 
dos tercios del sueldo de entrada asig
nado a la vacante, D. Juan Rubio y 
Sáez de Cabezón; de lia Auxiliaría de 
Modelado y Váciado, con la indemni
zación anual de 2.000 pesetas, D. San
tiago Gerardo Sacristán Torraba.

Todos percibirán sus ¡haberes d esd e  
el día 1.° de Octubre actual y sin que 
por estos nombramientos puedan los 
Ayudantes meritorios alegar derecho 
ulterior alguno, "r

Rublicánido^o esta iPrdefi i*  9 ^
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c e t a  d e  M a d r id  a los efectos del ar
tículo 6$ de i]a ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1933. - -

P a D*,
<1 BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de Enseñanza
profesional y técnica.

limo. Sr.s De conform idad con lo 
prevenido en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 
1911, a propuesta del Director de la 
Escuela de Artes y Oñcios Artísticos 
de Cádiz, y de acuerdo con lo pre
ceptuado por el Real decreto de 21 
de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que lo s ' Ayudantes m erito
rios y Auxiliares que se mencionan, 
se encarguen de las plazas siguien
tes :

De la plaza de Profesor de térm i
no afecto a la enseñanza de Dibujo 
artístico y Elementos de Historia del 
Arte, D. Antonio Accame Scassi, que 
percibirá los dos tercios del sueldo 
de entrada de la Cátedra vacante.

De la de Profesor auxiliar de Ele
mentos de Mecánica, Física y-Quím i
ca, B. Mariano de la Orga y Rendón.

De la Auxiliaría de Enseñanzas ar
tísticas (ampliación), D. Manuel Ló
pez Gil.

De la de Aritmética, Geometría 
prácticas y Elementos de construc
ción, D. Antonio López Quecuty.

De la de Dibujo artístico y Elemen
tos de Historia del Arte, D. Manuel 
Leal y Ortiz, percibiendo la indem 
nización anual de 2.000 pesetas to
dos, desde el día 1.° de Octubre ac
tual, y sin que por estos nom bra
mientos puedan los interesados ayu
dantes m eritorios alegar derecho al
guno, publicándose esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  a los efectos del 
artículo 68 de la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Octubre 
de 193S.

p . D .,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor D irector general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 
1911, a propuesta del Director de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
^  Bellas Artes de Barcelona y de 
|$uerd$ coa Jo preceptuado por el

Real decreto de 21 de Mayo de 1928, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que los Ayudantes m erito
rias que a continuación se expresan, 
se encarguen del desempeño de las 
Cátedras siguientes:

D. César Martineli Brunet, de la de 
Composición y Estructuras geométri
cas.

D. Antonio Vega Casas, de la de 
Carpintería y Muebles. 1

D, José Vidal y Vidal, de la de 
Perspectiva y Escenografía.

D. Juan Soler. Puig, de la de Dibu
jo del antiguo y del natural; y 

D. Jaime Otero y Camps, de la de 
Modelado del antiguo y d'el natural; 
todos con los dos tercios del sueldo 
de entrada de las referidas Cátedras.

Asimismo se ha servido disponer 
que los m eritorios siguientes se en
carguen de las Auxiliarías que se ex
presan :

D. Miguel Farré Albages, D. Fer
nando Mayoral Montero y D. José Ri
bo! Calpe, de tres de Dibujo lineal.

D. Manuel Pallarás Gran, doña Mer
cedes Vacarisas Vila y D. Pascual Ca
puz 'Manzano, de tres de Dibujo ar
tísticos; y

B. Federico Marés Deulovol, don 
Francisco Tiestos Vidal y D. Carlos 
Llobet Raurich, de tres de Modelado 
y Vaciado, con la indemnización 
anual cada uno de 2.000 pesetas.

Todos ellos comenzarán a percib ir 
sus haberes desde el día 1.° del actual, 
fecha en que vienen prestando ser
vicios, sin que puedan los interesados 
alegar derecho ulterior alguno. Pu
blicándose ésta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id  a los efectos del artículo 
68 de la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Oc- 
tiLbre de 1933.

P. D„
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911, 
a propuesta del Director de la Escuela 
de Artes y Oñcios Artístico de Toledo 
y de acuerdo con Jo preceptuado por 
el Real decreto de 21 de Mayo de 1926, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Ayudantes meritorios 
que se mencionan se encarguen de las 
Auxiliarías siguientes: de la de Gra
mática y Caligrafía, D. Agustín Gómez 
Espinosa; de la de Bordados y Enca
jes, doña AlfonsaPaz Ramírez Gonzá

lez; de la de Elementos de Mecánica* 
Física y Química, D. Emilio Lahera 
Moraleda; de la de Dibujo Lineal, don 
Jacinto Serrano Varona; todos con la 
indemnización anual de 2.000 pesetas: 
para  la plaza de término de Cerámica 
y Vidriería artística, al Ayudante me
ritorio doña María Luisa Villalba y 
Escudero, que percibirá los dos ter
cios de sueldo de entrada; de la Ayu
dantía vacante de Damasquinado, a! 
Ayudante meritorio D. JuIíq Pascual 
Martín, con el sueldo anual de 2.00$ 
pesetas, y de la Ayudantía vacante de 
Forja, ai Ayudante meritorio D. Do* 
mingo Ramírez López Gijón, con la 
indemnización anual de 1.500 pesetas.

Todos percibirán sus haberes desde 
el día 1.° de Octubre actual y sin que 
por estos nombramientos puedan loe 
Ayudantes meiitorios alegar derecho 
ulterior alguno, publicándose seta Or
den en la G a c e t a  d e  - M a d r id  a los 
efectos del artículo 68 de la ley Elec
toral. ,

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1933. ,

p . ■. -
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza
Profesí/ iai y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con io 
prevenido en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911, 
a propuesta del Director de la Escuela 
de Artes y Oñcios Artísticos^de Málaga 
y de acuerdo con lo preceptuado por 
el Real decreto de 21 de Mayo de 1926,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien dis
poner que los Ayudantes meritorios 
que se mencionan se encarguen de las 
Auxiliarías siguientes: dé la de Dibujo 
Lineal, D. Federico Rem udes Ron; 
de otra Auxiliaría dé Dibujo Lineal,
D. Miguel Bueno Zayas’; dé la de Di
bujo Artístico, D, Rafael Pólice Rubio; 
de la de Gramática y Caligrafía, don 
Antonio Quintana Díaz; iodos con Ja 
indemnización anual de 2.000 pesetas: 
para la plaza de Profesor de término 
de Dibujo Lineal, ál Profesor Auxiliar 
de la misma asignatura D. José María 
Revello y Cazar, que perícibirá los dos 
tercios del sueldo dé entrarla de la va
cante.

Cuyos haberes comenzarán a perci
bir todos desde el día 1.'° de Octubre 
actual y sin que por estos nombra
mientos puedan los Ayudantes merito
rios alegar derecho ulterior alguno, 
publicándose esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral.

Lo digo a V. I, para su conoeimioi;«



1062   15 Noviembre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 319

¿o y efectos. Madrid, 28 de Octubre 
i® 1933,

r . d .,
€*• BOLIVAR PIELTAN

Señor Director general -de Enseñanza 
Profesión]al y Técnica,

.' Ilm-a Si\ i  De conform idad con lo 
preve# do en el artículo adicional del 
Real.de creto de 19 de  Octubre de 1911, 
a propuesta del D irector de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Valen
cia y de acuerdo con lo preceptuado 
por el .Real decreto de 21 de Mayo 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Ayudantes m eritorios 
que se mencionan se encarguen ¡de las 
Auxiliarías siguientes: de las de Dibu
jo artístico, D, Vicente Canet C'abellón, 
XX Francisco Ramií López y D. Fran
cisco Caro Ferrando; de la de Dibujo 
iiinea'l, D. Enrique Bau Albiol; de la 
de Composición decorativa (Pintura), 
XX Manuel Diago Benlloch; de la de 
Elementos de Mecánica, Física y Quí- 
.ftiica, D. Enrique Bellido Fol-gado, y 
de la plaza de Ayudante ¡del taller -de 
Cerámica, D, Arturo Almar Alio,

Los meritorios encargados de Auxi
liarías percibirán la  indemnización 
anual de 2.000 pesetas y el Ayudante 
d eí taller de Cerámica la indemniza
ción anual de 1.500 pesetas. Cuyos ha
beres comenzarán a percibir todos des
de el día 1* »de Octubre actual y sin 
fue por estos nombramientos puedan 
los meritorios alegar derecho ulterior 
alguno,, publicándose esta Orden -en la 
Gaceta be  Madrid a lo s e fec to s del a r 
ticulo 68 de la ley Electoral.

Lo digo, a V. I. para su. -conocimien
to y demás efectos, Madrid, 30 de Oc
tubre de 1933.

P. B.t
C. BOLIVAR PIELTAIN -

leñor Director general de Enseñanza 
prole síes al y  técnica.

ilmo.KSr.: De conform idad con lo 
prevenido en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911,
© propuesta del D irector de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Cádiz 
y de acuerdo con ¡ jo  preceptuado por 
el Real ■decreto de 21 'de Mayo de 1926, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Ayudante m eritorio se
ñorita Concepción Fernández Con se- 
gliere se haga cargo de fe Auxiliaría 
temporal de “Enseñanzas de la m ujer” 
de Ja citada Escuela, con la m dem ni- ! 
¿ación anual -de 2.000 pesetas, que per
cibirá-desde 1,° de Enero próximo pa- j 
fado, toda vez que ha venido desempe- 1

liándola desde esa fecha sin in terrup
ción alguna, publicándose, esta Orden 
en  la  Gaceta de Madrid a los electos 
del artículo 68 de la ley Electoral.

Lo digo a V» I. para su conociiffieri
to y demás efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1933.

f , D.,
C, BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr. 1 De conformidad c o n  lo
prevenido' en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911, 
a propuesta del Director de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Baeza 
y de acuerdo con lo preceptuado por 
el Real decreto de 21 ¡de Mayo de 1926, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Ayudantes m eritorios 
que se mencionan se encarguen de las 
Auxiliarías siguientes: de la de Dibujo 
lineal, doña María Martínez Marín; 
para la Auxiliaría de Elementos' de Me
cánica, Física y Química, D, Antonio 
Parra Fabrelias; de la de Aritmética, 
Geometría y Elementos de Construc
ción, B b Remigio Sánchez Maniera- y 
Fisae; para la Auxiliaría ¡de Dibujo ¡li
neal, D. José Pabón Galán, y para la 
plaza de Maestro de- taller de talla en 
piedra, D. Juan Antonio Gallego Prie
to. Percibiendo todos por el desempe
ño de estas plazas la indemnización 
anual de 2J0O pesetas, cuyos haberes 
comenzarán a percibir desde el día 
1A de Octubre próximo pasado, y sin 
que por estos nombramientos puedan 
los interesados alegar derecho ulterior 
alguno,, publicándose esta Or den en la 
Gaceta be Madrid a  los efectos d e l  ar
tículo 68 de la ley Electoral,.

Lo digo a  V. L para su conoeimien- j 
lo y demás- efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1933.

P. D.) !
C. BOLIVAR PIELTAIN j

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo, S r.: Vista la instancia prom o
vida por D. Pedro Baieriola Soler, 
Profesor interino del grupo tercero 
“Cnstruc.eión”, de. la Escuela Superior 
de Trabajo d'e Cartagena, solicitando 
se le acredite el haber de 5,000' pese
tas :. _

Resultando que por Orden m inis
terial de 3. de Septiembre de 1932 fué 
.nombrado el Sr. Baieriola Profesor 
interino del mencionado grupo de 
enseñanzas en la citada Escuela, con 
el suelda anual de 4.600 pesetas asig
nado a Ja plaza vacante* j  teniendo

en cuenta que dicha dotación fué ele» 
va da a 5.909 ■ pesetas por la vigente 
ley de Presupuestos,

Este M inísteria ha tenido a bien a o  
ceder a lo solicitado, debiéndose am w  
ditar a IX Pedro Baieriola Soler el 
nuevo sueldo con efectos de 1.® de 
Enero último.

Lo digo a V, I. p#ra su conocim ien
to y demás efectos» Madrid, 31 de Oc
tubre efe 1933»

p . o .,

C* BOLIVAR PIELTAIN . 
Señor D irector general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación de 
11.060 pesetas en el Escalafón de Pro-* 
fesores de término de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos, por defua- 
-ció 11 de D„ Manuel Domínguez Mam 
rier,

-Este Ministerio ha acordado se dé 
la corrida de escala correspondiente* 
y en su consecuencia, que B. Julio  
García Gutiérrez-, IX Roberto Rubia 
Rosell, D, Maree!!ano Santamaría Se
daño» D„ Manuel Valtcorba Ruiz y don 
Julio  Hernández. Más, de las Escuelas 
de Barcelona, Toledo, Madrid, M adrid 
y Madrid, respectivamente, pasen a 
ocupar los números 33, 46, 67, 88 y 
169, y sueldo anual cada uno de 11.000, 
10.090* 9*000, 8.000 y 7.000 pesetas, 
que percib irán  desde el día 21 del 
pasado mes de Septiembre; publicán
dose esta Orden en la Gaceta de Ma
drid a los efectos deí artículo 68 de 
la ley Electoral,

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Noviembre 
de 1933.

P. D,,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor- D irector general de Enseñanza 
ProfesloB-aJ y; Técnica.

Ilmo.. Sr. :  Consignada en el capi
tuto 5 ®, articulo 7.°, concepto terce
ro, la -cantidad «te M.ÜQ0 pesetas -̂ pa
ra aumento de material en las Escue* 
las Normales-, del Magisterio primarle 
d-e m ayar m atrícula y gastas de -ca
lefacción”,

Este M inisterio ' ha acordada que; 
con cargo a los mencionados capítu
lo, artícelo y concepto, se libren, 
-a justificar, a la Directora d'e la Es
cuela Normal del Magisterio prim a
rio de Madrid, paseo de la Castellanas 
7!3 Ja cantidad, de 2.000 pesetas pa
ra atender a los gastos de calefacción 
del edificio.

Lq digo a V* I, para su conocí míen-
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tifj) y; demás electos, Madrid, 7 de. No
viembre de 10,33.

p, o.*
' (.1. BOLIVAR FIELTÁIM

-Señor Director general Le 'Primera 
«nwefían»;!.

Ilmo. Sr.: El -Comité ejecutivo per
manente de la Jimia de Patronato 
para la protección, conservación y 
a-crecent amiento del Tesoro Artístico 
Nacional, La formulado en fecha 4 de : 
ios -corrí eniea propuesta ele gastos 
para la conservación -de la riqueza 
.artística y inonementar de España y 
•en la que figura. l'a cantidad de 5.000 
pesetas par-a obras., urgentes de apeo 
del patio del palacio -de Peñaranda de 
Duero (Burgos) a nombre dei  ̂Arqui
tecto Auxiliar de los de zona D. Fran
cisco Iñiguez Álm-eeh:

Resultando que- la mencionada p ro -' 
puesta se hace constar en el acia de 
Ja sesión celebrada por la Junta de 

- Patronato para' la protección, conser- 
; vación y acrecentamiento1 del Tesoro 

Artístico Nacional el día 4 do Noviem
bre del corriente año1:

Considerando que entre las aírita- 
dones- que competen- al Ghiidié- ejecu
tivo de la mencionada Junta, figura la 
de conceder auxilios inmediatos para 
la realización' de obras urgentes- en 
evitación de mayores gastos y peligros 
con cargo a los presupuestos de es f e 
Departamento,, conforme & la regla 7.a' 
del artículo 10 del Reglamento apro*- 
hado por Real decreto de 25 de Jimio 
de 1928:

Considerando que, en cumplimiento: 
de lo dispuesto en el artículo 3 A del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930,: 
ha sido fiscalizada Ia; obligación- que5, 
se contrae por el Delegado en este; 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Adramistración del’ Estado* 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito y, en su- con
secuencia, que se libre la cantidad de 
5.090 'pesetas para obras .urgentes de 
apeo dei patio del palacio de Peña
randa de Duero (Burgos)- “■«-justificar’, 
con cargo al crédito consignado en el 
capitulo 32, artículo 6.°, concepto 2.® 
dél vigente presupuesto dé-gastos ele 
esfe Ministerio y que las obras se rea
licen bajo la dirección del mencionado 
facultativo,

Madrid, 8 de Noviembre de 1933.
p. m,

C. BOLIVAR PLELTÁIN 
Señor Director general de Bellas. Arles,

limo. Sr,: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato uar-a

la protección,, conservación y acrecen
tamiento del Tesoro Artístico Nacional 
ha formulado en fecha- 4 (de ios co
rrientes propuesta de gastos, para: la 
conservación de. la riqueza artística y 
monumental de España, y en la- que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas 
•para obras urgentes de consolidación 
•en el Monasterio de fian Lorenzo de 
Carboeim (Pontevedra) a nombre del 
Arquitecto conservador, de Monumen
tos de la primera Zona D. .Alejandro 
Ferrarií y Vázquez:

Resultando que la. mencionada pro
puesta se hace constar "en el acta de 
la sesión celebrada por Ia:- Junta de 
Patronato para la protección, conser
vación y acrecentamiento del Tesoro 
Artístico Nacional el día I  de Noviem
bre del corriente año:

Considerando q*ne- entre las- atribu
ciones que competen' ah Comité ejecu
tivo ’de la mencionada’ Junta figura la 

¡ de -conceder auxilios inmediatos para 
la- realización de obras urgentes en- evi
tación de muyeres gastos y peligros, 
con cargo a los presupuestos de este 
Departamento,, conforme a la regla 7.® 

j del artículo 10"- del. Reglamento .¿pro
bado por Real decreto de 25. de Junio 
de 1028:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3,° niel 
Real decreto -dé;2F de Febrero de 1330, 
lia sido fiscalizada, la obligación que- 

■ se contrae por el Delegado; en este Be-
- partimiento-- de la Intervencíón general 

de.Já Administración -dei Estado,
Este- Mmisterio, ha-- tenido, a bien dls-

- poner se apruebe la propuesta -da que 
se ha tacho mérito y, en su coBse.cuen- 
cía, que se libre I& cantidad de 10.000 
pesetas para obras? urgentes; de conso- 
lixlaeióii en el- Monasterio, de San Lo-

i renzo de Carboeiro (Pontevedra)* “ a 
. justiíkar”  con cargo al crédito con

signado en el capítulo 32, artículo 6.°* 
concepto 2*° del vigente presupuesto 
de gastos de-este. Ministerio^ y que las 
obras se realicen bajo la ‘dirección 
del mencionado, facultativo.

Madrid, 8 de Noviembre de 1933,
P. D.?

C. BOLIVAR PLELTAIN
' Señor Director general de Bellas Ar

tes,

limo. Sr.: El Comité ejecutivo per- 
rnanenio de la Junta de Patronato 

, para la protección,, conservación y 
acrecentamiento del Tesoro .Artístico 
Nacional lia formulado, en fecha 4 
de los corrientes, propuesta de gas
tos para la conservación de la rique- 

■ za artística y monumental de. Espa-- 
: ña* y en la que figura Ja cantidad: de 

10.000. pesetas - para continuar las

'obras que se, realizan, en-la Antigua 
Casa Priora!, de la. Cartuja, de CtaL 
nada, a nombre del Arquitecto cnife 
servado? de monumentos de la sext# 
zona, D. Leopoldo Torres Ralbas: 

Resultando- que la. mencionada pro.- - 
puesta se hace constar en el acia dé 
la sesión celebrada, por la-. Junta dé* 
Patronato para la protección, conser-í 
vación y acrecentamiento. del Tes-oro; 
Artístico Nacional el día 4 de Noviem-. 
bre del. corriente año:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité eje
cutivo- Q'e la mencionada Junta figural 
la de conceder auxilios inmediatos 
para la realización de obras urgentes 
en evitación de mayores gastos y  pe
ligros, con cargo a ios -presupuestos 
de este Departamento, conforme a IA 
regla séptima del artículo 10 del Re
glamento aprobado por Real dteereto 

i de 25 de Junio de’ 1928: '
Considerando que en cumplimiento 

de 3o dispuesto en el artículo 3A del 
Real decreto de 21 de Febrero da 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado eit: 
este Departamento dé la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Esté Ministerio ha tenido a bleil 
disponer se apruebe la propuesta di 
que se ha hecho mérito, y en su con* 
secuencia que se libre la cantidad 
10.000 pesetas para continuar lái 
obras que se realizan en la Antigua 
Gasa Prioral de la Cartuja,, de Gra* 
nada, “a justificar” , con cargo al eré- 

, dito consignado en el capítulo 32, ar-*
? íículo 6A, concepto segundo,, del yi- 
: gente presupuesto de gastos de este 

Ministerio, y que las obras se rea li
cen bajo la dirección del meneionató 

f facultativo.
Madrid, 8 -de* Noviemhbre de 1933

l P. D.,
G. BOLIVAR PIELTAIN

. Señor .Director general ele Bellas-. Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo 
vida por el Presidente del Patronato 
local de Formación profesional de 
Reus solicitando que la Escuela na
cional instalada provisionalmente en 
el mismo edificio en que Ib está la Es
cuela de Trabajo se anexione a dicta 
Centro dé Formación profesional, baja 
la dependencia de m  Dirección, coi* 
la denominación de Escuelas de Píre- 
aprendizaje:

Considerando que la reorganización 
de las Escuelas dt Trabajo se ajustá 
a los preceptos d d  Estatuto de For^ 
mación profesional-' aprobado por 0g«
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«reto de 21 de D iciem bre de 1928 y 
disposiciones com plem entarias, en tre  
ellas las O rdenes de 20 de Julio y 27 
de D iciem bre de 1929 y Ja de 30 de 
Septiem bre de 1932, estableciendo 
aquél un régim en de Cartas fundacio
nales y de Patronatos, con sus fondos 
p ropios, que adm in istran  con perso
nalidad  ju r íd ica  independ ien te , si 
b ie n  bajo el con tro l del Estado, para  
a tender al sostenim iento  de los Cen
tros de Form ación  profesional que se 
restablezcan bajo su tutela, y éstas, o 
¿sean las d isposiciones com plem enta
r ia s , regulan los p rocedim ientos para  
la  prov isión  de las plazas del perso
nal docente y técnico por concurso de 

i m éritos y exam en de aptitudes, tanto 
;las pertenecien tes a la Escuela E le
m ental p rop iam ente dicha, como las 

,Secciones de P rsaprend iza je  que se 
establezcan de acuerdo con lo estable
cido en el artículo . 6.° del lib ro  III del 
Estatuto vigente de Form ación p ro fe
sional:

C onsiderando que la  petic ión  del 
P a tronato  se fundam enta especialm en
te en las especiales, condiciones de ap 
titud  del Maestro de P rim era  enseñan- 

,za D. José Iglesias Blasi, que regenta 
la Escuela nacional aludida al p r in c i
pio, y en la colaboración eficaz que 
viene prestando  a la Escuela de T ra 
bajo en la in iciación  de las p rim eras 
activ idades inheren tes al p reap rend i- 
xaje, y que no siendo posible la ane- 
tió n  solicitada, por im pedirlo  tanto  
fas norm as p o r que se rigen ilas E s
tuchas de T rabajo  como' aquellas o tras 

thiQ regulan ©1 funcionam iento de las 
Jtaeuelas nacionales, sería conveniente 
Jp rovechar las felices iniciativas del 
c itado Maestro nacional en beneficio 
de la enseñanza,

Este M inisterio ha resu e llo :
1.° Que se desestim e la petic ión  del 

P atronato  local de Form ación p ro fe
sional de Reus referen te  a la anexión 
al C entro de Form ación profesional 
que regenta de la  Escuela nacional de 
P rim era  enseñanza instalada p rov i
sionalm ente en el mismo edificio; y

2.° Que se autorice al Patronato  
p a ra  c rea r la plaza de Maestro de P r i
m era enseñanza en la Sección ele Pre- 
aprendízaje, y que de ella se encargue 
in terinam en te , en tanto  se p roceda a 
la p rov isión  reg lam entaria  po r concur
so en horas .com patibles con la jo rna 
da escolar, el citado Maestro D. José 
iglesias Blasi.

Lo digo a V, I. p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid. 9 de No
viem bre de  1933.

p . d .,

C. BOLIVAR (PISLTAIN
Señor D irector general de E nseñanza 
, profesional y técnica.

I lmo. Sr.: P a ra  cumplimiento de la 
Orden de 4 de Agosto de este año 

(G a c e t a  del 6 ) ,
Este M inisterio ha acordado:
1.° Que el Sr. Bibliotecario Jefe  de 

la Popular de Valladolid, se haga ca r
go de la Biblioteca popu lar creada en 
el local de la Escuela Normal del Ma
gisterio de la misma capital, ponién
dose para  ello de acuerdo con el Claus
tro  del referido  Establecimiento do
cente.

2.° Que se cree' una plaza de Auxi
lia r del Cuerpo de ‘ Archiveros^ Biblio
tecarios y Arqueólogos p a ra  la nueva 
Biblioteca popular de la Escuela N or
mal de Valladolid, anunciándose su 
provisión oportunam ente por medio de 
concurso.

3.° Que se interese del propio  modo 
la creación de una plaza de subalterno 
p ara  la mencionada Biblioteca popu
la r de la Escuela Normal.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cimiento y demás efectos. M adrid, 10 
de Noviembre de 1933.

P. D.,
€. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha resuel
to conceder un plazo de m atrícula, que 
com prenderá desde el 22 al 30 de los 
corrientes, p ara  los M aestros naciona
les que, deseando cu rsar los estudios 
de la Sección de Pedagogía de la F a
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central, se hallen com prendi
dos en la O rden de 28 de O ctubre ú lti
mo (G a c e t a  del 2 del actual) p o r la 
que fueron autorizados p ara  realiza^ 
dichos estudies, y  han sido para  ello 
declarados en situación de excedencia 
activa.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1933.

p* D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

I lmo. S r .: Vista la instancia  que 
eleva a este M inisterio D. César Mile- 
go Díaz, D irector y C atedrático de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Oviedo, so licitando licencia  con a rre 
glo a lo dispuesto en el D ecreto de la 
P residencia  del Consejo de M inistros 
de 18 de Octubre últim o, ¡por haber 
sido designado candidato  p ara  las 
próxim as elecciones ele D iputados a 
Cortes,

Este M inisterio ha tenido a bien, 
de acuerdo con ló dispuesto en el a r
ticulo 1.® del m encionado D ecreto,

conceder licencia  p o r un periodo  de 
vein tic inco  d ías naturales, a contar: 
desde el 1.° del mes actual, a D. Césai* 
Milego Díaz, debiendo éste, una vez 
celebrada la elección, rem itir  la cor* 
tifícación a que se refiere el a rtícu 
lo 3.® del D ecreto de 18 de O ctubre 
próx im o pasado y  a los efectos del a r
tículo  4.® de la m ism a disposición.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 14 de No
v iem bre de 1933.

p . D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor D irecto r general de E nseñanza 

P rofesional yv Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. S r.: Visto el expediente de 

“La Estrella, S. A.”, ram o de Robo» 
M adrid,,

Este M inisterio ha resuelto, v istos 
los inform es favorables de las respec
tivas Secciones y de conform idad  con  
el d ictam en em itido  p o r la Com isión 
P erm anente de la Ju n ta  Consultiva de  
Seguros, in sc r ib ir  a la  Sociedad de 
Seguros “La E stre lla” en  el ram o de 
Robo, con aprobación  de los m odelos 
de pólizas y ta rifas  que presenta.

Lo que traslado  a V. I. para  su co
nocim iento  y efectos. M adrid, 1.° de 
N oviem bre de 1933.

P . D .,
PEDRO MIAS 

Señor D irecto r general de Prev isión  y
Acción Social.

I lmo. S r .: Vista la co rrespondien te  
p ropuesta  que consta en el expedien
te especia l de valores, sobre re inclu- 
sitón o no en lista  de determ inadas 
clases de títulos, y habiéndose delibe
rado  con todo detalle y am plitud  so
b re este asunto en la sesión ex trao r
d inaria  de la Ju n ta  consultiva d'e Se
guros celebrada el día 31 de O ctubre 
próxim o pasado,

Este M inisterio, de conform idad con 
la m ayoría de los Vocales de dicha 
Junta, como resultado de las votacio
nes al efecto verificadas, se ha se rv i
do d isponer:

Que procede re in c lu ir en la lista 
oficial de valores p ara  inversiones de 
reservas legales d'e las Com pañías y 
en tidades aseguradoras las clases que 
a continuación se c itan :

Obligaciones h ipotecarias de la 
Com pañía general de Asfaltos y Fort-
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tan  el “ Asían (T\ em isión de 1916, al 6 
p o r  100» de 500 pesetas am ortizables.

O bligaciones h ipo tecarias d’e la 
C om pañía general de Alfaltos y  P o rf
ían  d “A sland”, em isión de 1923, h ip o 
teca  Viilaluenga, al 6 p o r 100, de 500 
pesetas am ortizables.

O bligaciones h ipo tecarias de C erner- 
¿meníos “Asían d”, S. A., Bilbao, em i
sión  1928, núm eros 1 al 6.000» de 500 
pesetas» al 6 por 100 am ortizable, h i
po teca sobre la fáb rica  de Bastirlo y 
con la garan tía  subsid iaria  de la Com
pañ ía  general de Asfaltos y P o rtlan d  
“A sland”

Obligaciones h ipo tecarias de la So
c ied ad  E spañola de Carburos Metáli
cos, am ortizables, de 500 pesetas, al 6 
p o r  100, em isión 7 de D iciem bre de 
1927. ■

O bligaciones h ipo tecarias de los F e
rro c a rrile s  de M edina del Campo a Sa
lam anca, núm eros 1 al 17.500, al 3 p o r 
100, de 500 pesetas.

Obligaciones h ipo tecarias de la 
Com pañía de los F erro carrile s  de Me
d ina del Campo a Zam ora y de O ren
se a Vigo, 3 p o r 100, series G y II, 
p rio ridad , de 500 pesetas.

Lo digo a V. L para  su conocim ien
to y demás efectos, M adrid, 1'.° de No
viem bre de 1933.

r .  d .»

PEDRO MIAS
Señor D irec to r general d‘e P rev isión  

y Acción Social.

Ilm o . S r.: Visto el expedien te de la 
Sociedad “El O bito” , en terram ien tos; 
Vigo, que era E m presa personal, así 
com o el in form e de la sección q u in 
ta  de la  Inspección  de Seguros sobre 
la  transfo rm ación  de dicha Sociedad 
en anónim a,

Este M inisterio, de confo rm idad  con 
el dictam en de la  Com isión p erm an en 
te de la Ju n ta  Consultiva de Seguros, 
h a  tenido a bien d isponer que se .ins
criba  a “El O bito”, S. A., igual a lo rio  
funerario , en el Registro creado p o r 
la ley de Seguros de 14 de Mayo de 
1908, para  op era r en el ram o de E n 
terram ientos, e lim inando , al m isino 
tiem po, del reg istro  de las in sc ritas , 
a l igualatorio funerario  “El O bito” , le
m a adoptado por el asegurador don 
Em ilio M artínez G arrido, del que 
aquella es continuación  al tran sfo r
m arse.

Lo digo a V. I. para  sa conocim ien
to y; demás efectos. M adridp L° de No
viem bre de' 1933. .

J o. o.,
i - PEDRO MIAS'

Señor Director general cte Previsión
JT Acción Social.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Ignacio Itu rbe Gárate, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias p a ra  
que realice personalm ente el pago de 
los intereses y el rein tegro  del cap ita l 
del préstam o del Estado correspon
diente a la casa b ara ta  número 155 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
M adrileña de Casas B aratas y  Econó
micas, de M adrid:

Resultando que el in teresado funda 
su pretensión en que h ?  adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritu ra de com pra hecha 
en M adrid a 22 de Jun io  de 1933, ante 
D. Jesús Coronas y Menéndez Conde, 
bajo el núm ero 337 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la P ropiedad 
del Mediodía, de M adrid: 

Considerando que, c o n , arreglo  a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1328, pu
b licada en la Gaceta üe] día  23, todo 
beneficiario de casa b ara ta  que haya 
adquirido el dominio de la misma, Re
ine derecho a que se g ire a  su nom bre 
la am ortización e intereses del p rés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tu ra  de 27 de Noviem bre de 1928, ante 
D. Jesús Coronas y Menéndez Conde, 
asciende a 19.582,36 pesetas, más las 
costas c intereses del 3 p o r 106 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas bara tas 
que hayan llegado a ser prop iedad  del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud  de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a D. Ignacio Itu rbe Gá
ra te  la casa b ara ta  y su terreno, nú
mero 155 del proyectó aprobado á la 
Cooperativa M adrileña de Casas B ara
tas y Económicas, de M adrid, que es la 
finca número 4.708 del Registro de la 
P ropiedad del Mediodía, de M adrid, to
mo 775, libro 209 de la Sección prim e
ra, inscripciones prim era y segunda, 
folios 158 y 159, vinculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la ca
sa quede em bargada, salvo p a ra  hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la com pra del Inmueble, los créditos 
hipotecarios que con an terio ridad  a ia 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o^particu lar, y los 
derechos reservados al Estado, P rov in 
cia y Municipio, a los efectos-del .'Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que duran te  el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 22 de Jum o 

-de 19,33» pueda ia finca ser transm itida 
a título distinto del de herencia o do- 

.aiación al heredero a quien correspón

da el derecho de sucesión, según k i  
regias y las condiciones establecidas 
en el citado D ecreto-ley, co rrespon 
diendo exclusivam ente a este M iniste
rio  aco rd ar la desvinculación, si p ro 
cediere.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiem
to y demás efectos. M adrid, 1.° de No 
viem bre de 1933. :

p, n.,
PEDRO MIAS

Señor D irector general de-Previsión-J 
Acción Social. ■ ..

Ilm o . Sr.: Vista la instancia de do* 
A ntonio Caballero Espín^ en solicitud  
de que en lo sucesivo se entiendan coa 
él las notificaciones necesarias para  
que realice personalm ente el pago de 
los intereses y el rein tegro  del capital 
del préstam o del Estado correspon
diente a la casa bara ta  número 16 mo
derno de la calle de Abernlíumeyá.. del 
proyecto aprobado a doña Blanca J i
ménez Lopera, de G ranada:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritu ra de com pra hecha 
en G ranada a 16 de Diciembre de 1932 
ante D. Antonio G arcía T rcv ijano , bajo 
el número 1900 de su protocoló, ins
crita  en el Registro de la Propiedad 
de G ranada:

Considerando que, con arreglo  a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa b ara ta  que haya 
adquirido el dominio de la misma, fie
me derecho a que se gire a su nombve 
la am ortización e intereses dé! p rés
tamo del Estado que corresponda ahlM 
casa, que en este caso, y según esc Pi
ta ra  de 11 de Febrero de 1928, ti fa 
D. Antonio Pavés y Gómez, áscien’fe 
a 19.068,70 pesetas, más las costa* e 
intereses del 3 po r 100 anua! de íab#- 
fra  citada:

Considerando que las casas barata* 
que hayan llegado a ser p ropiedad áW 
beneficiario que las ocupe, quedaráf 
vinculadas a éste, en v irtud de lo dir 
puesto en el artículo 10 del Réat di 
creto-Jey de 10 dé Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Rea 
orden do 11 de jía y o  de 1928,

Este M inisterió ha dispuesto decía 
ra r  vinculada a D, Antonio Caballeril 

E sp ín  la casa bara ta  y m  terreno , nú 
mero 16 moderno de la calle de Aben* 
Humaya, del proyecto aprobado a do*

- ña Blanca Jim énez Lopera, de. G ranad a. 
que.' es la finca núm ero 16,93-3 del Re
gistro  ele la P ropiedad de' Granada, li 
bro 052 de la carlita!, Inscripción s»

; -ganda, fo l io  87, .vkveuloción q m  llev* 
í- consigo la napohbílided  do q u e .k  
*' sa quede em bargada, *:;?!•• o. para haré?
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efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 3a 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 16 de Diciembre 
de 1932, pueda la finca ser transmitida 
a título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
regías y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusivamente a este Ministe
rio acordar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1933.

i\ n„, 
FEDRO MIAS

Señor Director general de Previsión y
Acción Social.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de La 
■Gerundense, S. L., que desea transfor
marse en Sociedad anónima, así como 
los informes en el mismo producidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión permanente j 
de la Junta Consultiva de Seguros, ha 
ienifio a.bien disponer lo siguiente:

1.° Que se inscriba en el Registro es
pecial creado por la ley de Seguros de 
14 de Mayo de 1908, a La Gerundense, 
S. A., como empresa dedicada al seguro 
de enfermedades, y que se elimine a 
La Gerundense, S. L., por su transfor
mación en la anterior; pero siempre que 
la primera de las citadas reforme el 
artículo 2.° de sus Estatutos en el sen
tido de que su objeto social es la ex
plotación del negocio de ¡seguros sobre 
enfermedades* y que mediante acuerdo 
de la Junta general podrá extenderse a 
otras ramas del seguro, después de so
licitar de la Inspección las oportunas 
autorizaciones para ello, además de ex
cluir del mismo artículo 2.® de ¡sus Es
tatutos cuanto se refiere a la práctica 
de otros negocios ajenos a seguros, por 
prohibirlo así el Reglamento de 2 de 
Febrero de 1912, en sus artículos 10 y 
11, justificando dicha exclusión en el 
plazo de diez días; y

2.° Que se aprueben los modelos de 
pólizas presentados por dicha Sociedad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Noviem
bre de 1933.

p. x>.,
PEDRO MIAS

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social. ¡

Ilmo. Sr.: Visto el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Cajas gene
rales de Ahorro popular en el expe
diente de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Valencia, en virtud de 
la propuesta formulada por esta enti
dad en cumplimiento de la Orden de- 
este Ministerio de fecha 27 de. Abril 
último, en cuya disposición quinta se 
prescribe la obligación de proceder 
per los Vocales ya constituidos a la 
forma en que hayan de ser elegidos 
los Vocales imponentes y accionistas 
que indica el Estatuto de la mencio
nada Caja:

Resultando que sólo existen en la 
actualidad siete Vocales natos de los 
14 que el citado Estatuto señala, y de- \ 
hiendo guardarse la debida proporcio
nalidad entre los distintos Vocales de 
la Caja,

Este Ministerio, de conformidad 
con el anterior dictamen, estimando, 
además, las razones alegadas por la 
entidad en los escritos donde formu
la la anterior protmesta, y a fin de que 
quede debidamente constituido el Con
sejo de Administración de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Valen
cia, ha acordado lo siguiente:

1.° Aprobar la propuesta de la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Valencia respecto a la reducción del 
número de Vocales electivos, por lo 
que éste será de catorce, en lugar de 
los veintiuno que fija el artículo 13 de 
sus Estatutos.

2.° Aprobar las siguientes orde
nanzas. por las que habrá de regular
se la elección de los Vocales electivos 
de la Caja, acordadas por su actual 
Consejo, en su sesión del día 5 de Sep
tiembre último, y que son:

“ Artículo 1.° La designación de 14 
Vocales electivos de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Valencia, 
se efectuará mediante votación por 
urila, y directa de los accionistas e 
imponentes que oportunamente hubie
ren reclamado y acreditado ekste dere
cho.

Artículo 2d Para formar el corres
pondiente censo electoral, se anuncia
rá en el Boletín Oficial de la provin
cia y en la Prensa local diaria, con 
ocho días de anticipación, por lo me
nos, el período de seis días hábiles pa
ra solicitar la inclusión en el censo 
durante las horas ordinarias de ofici
na, dando a conocer también en la 
convocatoria las condiciones que debe 
reunir el accionista e imponente para 
ser inscrito y considerado como elec
tor.

Artículo 3.° De acuerdo con el es
píritu de los artículos 17, 18, 19 y 43 
de los Estatutos de esta Caja de Aho

rros y  Moni-e de -Piedad, puesto en 
momia con el criterio electoral fie la 
Constitución vigente fie] Es-fado, res
pecto -al voto, femenino., y  siguiendo 
-las normas que establece el artículo tdi 
del Reglamento, serán electores y •ele
gibles :

a) Los imponentes en ia Caja de 
Ahorros de uno y otro -sexo, mayores 
■de edad, que desde tres años,' ai me
nos de anterioridad hayan tenido de
positado -im salde en sus cuentas que 
im haya sido inferior eonsfauíemeníe 
a 500 pesetas., si fuere a su nombre, 
o a 1.500 pesetas si ostentara la repre
sentación de su mujer o hijos cons
tituidos bajo m  potestad,

b) ’ Los que posean resguardos -de 
deposite, libretas- de imposiciones sin 
interés o tuvieran -abierta cuenta co
rriente con la anticipación, saldo y 
demás circunstancias sup-ra dichas.

c) Los imponentes a plazo fijo que 
por -renovación o continuidad de sus 
respectivas imposiciones no hubieren 
dejado de serlo desde tres años antes, 
y sea cual fuere el capital de las mis
mas.

d) Los Presidentes o legales repre
sentantes fie Corporaciones o Institu
ciones que tenga fondos depositados, 
con tal que no baya bajado de 2.500- 
pesetas el saldo de sus cuentas en la 
Caja de..Ahorro, durante los tres últi
mos años.

e) Los anticipisias f u n d a d o  res, 
cualquiera que sea el número de res- 
guarfios denominado acciones que 
vengan poseyendo en nombre propio 
con tres años al menos de antelación*

Artículo 4.° Para acreditar su de
recho electoral, los que con arreglo 
al artículo anterior pueden tomar par
te en la ele ció n , deberán presentar en 
la oficina central del Establecimiento 
sus libretas o resguardos los días y ho
ras que se anuncie por la Dirección 
en el Boletín Oficial de la provincia,

En el Negociado correspondiente se. 
tomará nota de los documentos pre
sentados en condiciones reglamenta
rias, entregándose a cada interesado, 
lina papeleta que acredite haber jus
tificado su derecho, haciéndose cons
tar en letra en la misma el número de 

j la libreta o resguardo, el hecho y la 
j fecha de presentación, con omisión 
I del nombre, apellidos, edad y doraici- 
| lio del interesado. De las admisiones; 
i se formará una relación en la que de- 
! bo.rá constar: orden de presentación,
| nombre y apellidos, edad y domicilio 
\ del titular y el número de la libreta, 

cuenta o acción que acredita su dere
cho. Esta relación servirá para com-* 
probar e identificar las personas ante 
la mesa durante la elección*
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' Artículo 5.° hm  Yoeale» C onejeros, 
actualmente en funciones de Consejo 
de Administración y Junta de gobier
n o / acordarán el día en .que las .elec
ciones deban celebrarse* y se anun
ciará éste en el Boletín Oficial de la 
provincia y Prensa loca! diaria, c o n , 
ocho días de anticipación, por lo me~ 
jíos, dándose a. conocer en la misma 
convocatoria el lugar y horas en que 
oslará constituida la Mesa,

Artículo 6.® La Mesa electoral -se 
«constituirá ante Motarlo, a las diez 
de la mañana del. día «señalado,' dán
dose comienzo a la votación «segui
damente, y continuando ésta, sin in
terrupción, hasta km tres de la lar» 
de* A esta hora se procederá a efec
tuar el consiguiente escrutinio, con 
Intervención directa del Sr. Notario, 
Lquien levantará aeta del resultado, la 
que firmarán con él los componentes 
de la Mesa. Esta estará compuesta por 
pn Vocal Consejero como Presidente, 
y  cuatro empleados de ia entidad co
mo Secretarios interventores, previa
mente designados estos últimos por 
el personal.

Artículo 7.° El elector deberá pre
sentar a la Mesa la correspondiente 
papeleta que acredita su inclusión en 
el censo, y declarar su nombre, ape
llidos, edad y dom icilio. Si estos da
tos concuerdan con los que figuran 
¡en la lista de accionistas e im ponen
tes con derecho a voto* la Mesa acor
dará por unanimidad o mayoría la 
admisión del mismo, siendo deposi
tada en la urna la correspondiente 
papeleta por mano del Sr. Presiden
te.
: Artículo 8.® Cada candidatura es
tará compuesta, a ío más, de los nom
bres y dos apellidos de ocho perso
gas elegibles, tachándose en el acto del 
escrutinio por el Presidente los nom
bres que excediendo de dicho núme
ro ocho aparezcan «situados en el úl
timo término en candidatura. Estas 
deberán ir escritas .a máquina, en pa
lpe! blanco, tamaño •octavo, y  presen
tarse a la Mesa convenientemente do
bladas.

Artículo 9.°. Serán designados Vo
cales -electivos del Consejo de Adm i
nistración dte la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Valencia los ca
torce candidatos que hubieren obte
nido mayor número de votos, y se 
les dará posesión en la forma que 
determina la Orden ministerial de 22 
de Julio último, comunicada a esta 
Entidad en 24 del mismo mes, si no 
hubiere protestas que pudieran inva
lidar la elección. En caso contrario 

J¡e remitirá el expediente, Informado

por el Consejo de Administración de 
la Caja, al Ministerio de Trabajo y 
Previsión, para que éste resuelva so
bre el mismo en última instancia.

Artículo 10. No surtirá efecto nin
guna protesta que no se fundamente 
en la infracción de las presentes dis
posiciones,, ni podrá ser presentada 
por quien no sea reglamentariamente 
elector* Al imponente o accionista 
que no hubiere formulado reclama
ción. alguna durante la votación, no 
le será admitida después, cuando pue
da ser conocido el resultado de la 
elección.”

3.® Autorizar al Consejo para que, 
una vez elegidos los Vocales e incor
porados éstos al mismo, pueda pre
cederse a la designación de la Junta 
de gobierno y al nombramiento de 
los cargos de Director gerente y  de
más retribuidos que estimen del ca
so; y

4.® El Consejo procederá a pro
poner las reformas del Reglamento 
de la Caja, el cual entrará en vigor 
una vez aprobado por este Ministe
rio, conform e a lo ordenado en el 
caso 3.° de la Orden de 22 de Julio 
último.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos.. Madrid, 13 de 
Noviembre de 19.33,

p. ©.,
PEDRO MIAS

Señor’ Director jen era l de Previsión 
y A cción Social,

.Exc mo,. S r , Vista la instancia for
mulada por la D irección de la Com
pañía del Ferrocarril Cantábrico de 
Santander en súplica de que se ex
ceptúe a .sus obreros del Régimen de 
Retiro obrero obligatorio :

Considerando que el Instituto Na
cional de Previsión inform ó favorable
mente la pretensión, por ajustarse a lo 
legislado,

Este Ministerio ha resuelto que que
de exceptuada la Compañía del Ferro
carril Cantábrico de Santander del Ré
gimen de Retiro obrero obligatorio, 
quedando, en cam bio, obligada a cum
plir con respecto a sus empleados y 
obreros los preceptos contenidos en 
un capítulo que se agregará a su Re
glamento de pensiones, y  cuyo texto 
se publicará en la Ga c e t a  juntamente 
con la presente disposición.

Madrid, 11 de Noviembre de 1933.

CARLOS PI SÜNER

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social.

CAPITULO II ' '7

Del régimen del Retiro obrero
obligatorio*

Artículo 14* Los empleados y obre« 
ros del personal fijo de este ferroca* 
rril cuyo sueldo o jornal y demás de» 
vengos suplementarios no excedan de 
4.000 pesetas al año y se hallen en la 
actualidad comprendidos entre losí 
dieciséis y los cuarenta y cinco año»’, 
de edad y los que en iguales con di-i 
dones ingresen en lo sucesivo ál ser-1 
vicio de la Compañía, tendrán dere-; 
cho, en el caso que más adelante se’ 
determinará, al percibo en su día de 
la pensión vitalicia correspondiente a 
dicho Régimen, por el Instituto Nacio
nal de Previsión, la cual pensión ha
brá de ascender a 385 anuales en el 
supuesto de no sufrir interrupciones 
el trabajo del empleado u obrero.

Artículo 15. A los empleados »  
obreros del personal'fijo-que a su in
greso en la Compañía sean mayores de, 
cuarenta y cinco años y (menores de 
sesenta y  cinco y tengan un sueldo © 
jornal qué no exceda de 4.009 pesetas# 
incluido cualquier devengo suplemen
tario, se les asegurará por la Compa
ñía, según se reglamentará más ade
lante, un fondo de capitalización cons
tituido por la misma cuota que habría 
de corresponderle a los comprendidos 
entre los dieciséis y cuarenta y cinco 
años, de no sufrir interrupciones el 
trabajo del agente u obrero, o sea por 
jornada prestada, cuyo fondo habrá 
de entregar ia Compañía en el Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de San
tander, colaboradora del Instituto Na
cional de Previsión, al ser baja en la 
Empresa o después, al cumplir los se
senta y cinco años de, edad, de estar 
hasta entonces al servicio de la misma.

Artículo 16. De sobrevenir la muer
te del titular a que se refiere el artícu
lo 35 antes de cumplir los sesenta y 
cinco años, se entregará a los herede
ros del finado el fondo que hubiera de 
corresponderle, sin bonificación del 
Estado.

Artículo 17. De sufrir interrupcio
nes el trabajo del empleado u obrero»; 
la pensión total a que se refiere el ar
tículo 34 habrá de resultar inferior al 
límite máximo antes citado de 365 pe* 
setas anuales.

Artículo 18. Se considerarán inte
rrupciones en el trabajo:

a) Las llamadas a filas del Ejército 
del empleado u obrero sujeto al ser
vicio militar.

b) Los permisos que recabe y ob
tenga un empleado u obrero para cual* 
quier atención particular, conservan
do su puesto en la Compañía com o 
condición  aneja a la concesión de ta
les permisos.

c) Las correspondientes a las sus
pensiones temporales que, por acuer
do de la Compañía, sufran los traba
jos en que se halle ocupado el agente 

: cuya readmisión haya ¿*• * i,-nars4 
probable, en cuíusío eé&cn cu con s
tancias que motivaron ¿m referidas 
suspensiones.

á) Todas las de carácter especial 
que puedan asimilarse a las anterior* 
mente enumeradas y que habrán de 
s e r  decretadas en cada caso por el 
Consejo de Administración de esta 
Compañía.
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'Artículo 19. No se cons iderarán  in 
te rrupciones del traba jo :

a) Los eraos de licencia con p e r 
cepción del salario.

b) Los casos de enferm edad  con 
devengo del jornal. .

e) Los a; cidentes del trabajo.
d) Los e r e  .decrete el Consejo ele 

Adminis tración de la Compañía.
Artículo ' 20. L o s  coeficientes de 

pensión por cada día de trabajo se 
determinan en la tarifa  A que se in 
serta al finid de este Reglamento,

A y i í :eu 1 o 21.. Se c o n s i d e r a r á n o o m o 
¡ornadas prestadas, para  los efectos, de 
la l iquidación de la p r im a única que 
haya de inmamar esta Compañía en la 
Caja del Instituto Nacional de Prev i
sión, todas las.que den lugar al abo
llo del jo m a '  correspondiente, sin des
contar  los dais fes Evos intermedios.

Artículo 22. L cuanto cese un em
pleado u olivero • i j erronal fijo de 
pres ta r  sus s e n  i* os a la Compañía 
sin tener derecho * percibo de la pen 
sión -de retiro  es* ) m id a  en ios an te
riores capítulos de este Reglamento y 
con sueldo o jornal in fer io r  a 4.000 
pesetas anuales por  todos conceptos, 
la Compañía formalizará en c] plazo 
máximo de un mes, a contar de la fe
cha de cese. la liquidación de la p r i 
ma única (f ie habrá  de satisfacer la 
misma unir  constituir a favor del ex
presado c,u¡ vado u obrero la porción 
de pons’óu o* respondiente a la apli
cación, de 1 , normas del Retiro obre
ro, valn lo» , para el caso, de las ta
rifas A * • jo ro b ad a s  por Real de
creto de 24, de Julio de 1921 y que se 
insertan al final de este Reglamento; 
teniéndose además en «cuenta las p ro 
porc iones- 'hab idas  durante todo el 
tiempo que abarque la l iquidación en 
tre Ja cuota fija del Estado y la pa
tronal.

Igualmente, cuando un  empleado u 
obrero del mismo personal fijo, al ce
sar,  disfrute de un haber  superior  a
4.000 pesetas, pero que en algún pe
ríodo de ti mpo del servicio en la 
Compañía h aya  podido, d isfru tar  de 
este haber  y en otra p ar te  de tiempo 
haya tenido un sueldo o jornal infe
r ior al mismo, se le formalizará la l i 
quidación en la forma descrita en el 
párrafo anterior,, con tándole  el tiem 
po que s-in lÓ a la Compañía en un 
sueldo o salario in fer io r  a 4.0Q0 pese
tas anuales. '

Igualmente p rac tica rá  la Compañía 
la liquidación de cuotas que corres
pondan  a  sus obreros o empleados del 
personal fijo a que se refiere el artícu
lo  35- que hubiesen  disfrutado un ha
ber m enor de 4.000 pesetas anuales, y  
por el tiempo en que su retribución  
no excediese de esa cuantía, al efecto  
de rem itir la  al Instituto Nacional de 
Previsión para su conform idad y de
te rm inación  de bonificaciones corres
pondientes  y de ingresar, obtenida és
ta, el imjmrte de la misma en el orga
nismo' designado en el mismo artícu
lo 35.

Artículo 23. La liquidación habrá 
de formalizarse por el servicio a que 
pertenezca el agente u obrero al cesar 
éste en la Cdmpañía (confrontada lue
go por el Servicio de Contabilidad), y 
teniéndose en cuenta que la fecha del 
cese no ha de corresponder a ninguna 
de las interrupción»» eventuales su
fridas en el trabajo o servicio del 
agente cuando deba réarrdarse poco

después con carácter definitivo de la
Compañía.

Artículo 24. No se considerarán 
como casos de cese en el servicio de 
la Compañía, p a ra  dar lugar a la for- 
malización de la liquidación de la p r i 
ma única que haya de ingresarse en 
la Caja colaboradora del Instituto Na
cional de Previsión por la Compañía:

a) Los motivados por las llamadas 
a filas del Ejército de los empleados 
u obreros sujetos al servicio militar.

b) Los debidos a los permisos que 
recaben y obtengan los empleados u 
obreros pa ra  cualquier atención par
ticular, por conservar su puesto en la 
Compañía como condición aneja a la 
concesión de tales permisos.

c) Los correspondientes a las sus
pensiones tempo -1 ales que por acuerdo 
de la Compañía o por exigencias 
atmosféricas o climatológicas sufran 
los trabajos en que se baile ocupado 
el empleado u obreró, cuya readmisión 
hoya de hacerse en cuanto cesen las 
circunstancias que motivaron las refe-

' ridas suspensiones.
d) Todos los de carácter general 

que puedan asimilarse a los an ter io r
mente enumerados, y que habrán de 
ser objeto de consulta en caso dudoso.

.Artículo 25. Al remitir  el Servicio 
a la Dirección, después de visada por 
la Contabilidad, las hojas de liquida
ción de la prima única que debe ingre
sar la Compañía en la Caja colabora
dora del Instituto Nacional de Previ
sión, po r  efecto del cese con carácter 
definitivo, en el servicio de la misma, 
de u n ' empleado u obrero de los com
prendidos en los artículos anteriores, 
o sea en este Régimen, p rocurará  
acompañar el certificado del nacimien
to del iifteresado para  hacer constar 
de un modo fehaciente y exacto la edad 
del mismo.

De no poder recabar dicho documen
to, cuidará el Servicio de que se fo r
malice y se una a la referida hoja de 
liquidación, una declaración firmada 
por el empleado u obrero baja, visada 
por dos testigos en que se haga cons
tar, ateniéndose a las manifestaciones 
de aquél la fecha y el lugar de su na
cimiento.

Artículo 26. Se recabará asimismo 
del interesado una declaración firma
da por él, visada por dos testigos, en 
que manifieste si ha sido inscrito an
teriormente o no en los Registros del 
Retiro obrero obligatorio, indicando 
eh caso afirmativo la fecha de dicha 
inscripción y el centro en que se 
efectuó.

Articulo 27. El sueldo o jornal que 
ha de consignarse en las citadas hojas 
de liquidación, será el devengado por 
el agente en la fecha de su cese defi
nitivo en el Servicio de la Compañía 
o el último que percibió inferior a
4.000 pesetas, teniendo en cuenta las 
gratificaciones especiales, primas y de
más bonificaciones que disfrute el in
teresado. No se comprenderán, en 
cambio, las percepciones por gastos 
de viaje y otros conceptos análogos 
que apliquen el reintegro de dispen
dios suplidos por el interesado.

Artículo 28. Por el Servicio de 
Contabilidad, una vez aprobadas las 
referidas hojas de liquidación por la 
Dirección, se formalizarán las que en 
definitiva han de presentarse en el Ins
tituto Nacional de P V" de

terminar la prima única a que se re* 
fiere el artículo 42 de este Reglamento,

Artículo 29. Ocho días después de 
haber manifestado el Instituto Nacio
nal de Previsión a la Compañía su 
conformidad con la liquidación referi
da anteriormente, la Compañía deberá 
ingresar en la Caja colaboradora de 
aquél la cantidad correspondiente a la 
expresada liquidación.

Artículo 30. Cuando # un empicado 
u  obrero del personal fijo de la Com
pañía, de los com prendidos en este 
régemen del retiro obrero, cese en el 
servicio de la misma teniendo dere
cho al percibo de la. pensión de re 
tiro por  la Compañía, ésta com un ica
rá a dicho empleado u obrero, en un 
plazo que no exceda de trein ta  d*ías, 
a contar  del referido cese, el im por
te de la expresada pensión y las con
diciones de su transm isión a la fa
milia de aquel individuo, a la vez  
que la cuantía  de lo que con suje
ción a las normas del retiro  obrero  
correspondería  al p rop io  in teresado 
en relación con el tiempo duran te  el 
cual hubiera  el mismo prestado sus 
servicios a la repe tida  Compañía.

En el caso de que el empleado u 
obrero no tuviese derecho a pensión, 
según el Reglamento de la Caja de la 
Compañía, ésta deberá en el mismo 
plazo p rac t ica r  la l iquidación de cuo
tas correspondiente  al tiempo de ser
vicios y a su ingreso en la Caja co
laboradora  de Santander, conforme 
establece el artículo 42.

Queda exceptuada de esta obliga
ción la Sociedad p ara  con los em
pleados u obreros que en esta fecha 
tiene ya ella pensionados.

Artículo 31. En vista de tales da
tos y de los que pueda recabar el 
citado individuo del Instituto N acio
nal de Previsión o d’e otra entidad  
cualquiera, deberá aquél decidir, en 
el plazo de un mes, si opta por la 
pensión de jubilación de la Compa
ñía o por la renta vitalicia correspon
diente al retiro obrero, suscribiendo  
al efecto una declaración esoecial, 
firmada, en calidad de testigos, por 
dos empleados u obreros de la Com
pañía.

Artículo 32. En el caso de que en 
la declaración a que se refiere el pre
cepto anterior manifieste el agente 
que se va a jubilar que opta por el 
percibo de la pensión correspondien
te al retiro obrero, la Compañía pro
cederá a formalizar la liquidación y  
pago de la suma que deberá ingresar 
en la Caja colaboradora del Instituto 
Nacional d’e Previsión, con sujeción  
a lo dispuesto en los artículos perti
nentes que anteceden.

Artículo 33. Cuando el agente no 
presente en el plazo de un mea la de
claración a que se refieren los artícu
los 48 y  <9 anteriores, se entenderá 
que ouR por el percibo de la pen
sión d* la Compañía,

■Artículo 34. El personal eventual 
de 1° Compañía, ya se trate de em
pleados de oficina, ya de subalternos* 
ya obreros manuales, cuya retri- s 
bución anual.no exceda de 4.000 pe
setas, queda som etido exclusivamente 
al régimen de retiro obrero obligato
rio. que se aplicará  reglamentaria
mente, conforme a la Orden de Tra
bajo y P ru v V ó n  de 31 Vi i AbA-Aue
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1932 (Gaceta, de 5 de Junio). Tam
bién seguirá sometido al régimen le» 
gal el personal fijo que en 24 de Ju
lio de 1921 tenía más de cuarenta y 
cinco, años -y sueldo no mayor de pe
setas 4.000.

Artículo 35. El importe de las cun
tas abonables en .sus casos respecti-, 
vos para constituir lás pensiones o 
el capital a que se refieren los ar
tículos de este capítulo del Regla
mento, se sacará de los recursos pro
pios de la explotación, sin que sea 
exigióle al agente aportación perso
nal alguna.

Articulo 36o Las cuestiones a que 
dé lugar la aplicación del régimen 
díe retiro obrero obligatorio , en los 
diversos casos establecidos en los 
precitados artículos, se decidirán por 
la jurisdicción especial, de previsión.

Aprobado: Carlos Pi y Suñer.

Ilmo. Sr . : Visto de nuevo el expedien
te del Patronato de la Habitación, de 
Barcelona, en solicitud de prórroga pa
ra la presentación de documentos para 
el otorgamiento-de la escritura de con
cesión de auxilios:

Resultando que, según certificado ex
pedido por el señor Jefe del Registro 
general cíe este Ministerio, tuvo entra
da en dicha Oficina la instancia del 
Patronato de la Habitación solicitando 
prórroga para la presentación de do- 
ciunenlos con fecha 2 de Septiembre 
posado:

Resultando que la Orden ministerial 
de concesión d e  beneficios se publicó en 
la Ga c e t a  p e  M a d r id  e l d ía  4 de Ju 
nio ultim e:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 1.° del Real decreto-ley de 16 de 
Septiembre de 1927, el plazo concedido 
para la presentación de documentos, de 
tres meses, podrá prorrogarse una sola 
vez, si se justifican, a juicio de este Mi
nisterio, motivos bastantes para ello y  
ise solicita la prórroga antes de finalizar 
el primer plazo:

Considerando que las razones invoca
das por el Patronato de la Habitación, 
de Barcelona, al solicitar la prórroga, 
pueden’ estimarse suficientes:

Vistas las disposiciones citadas y de
más de aplicación,

Este Ministerio ha acordado conceder 
una prórroga de nueve meses al Patro
nato de la Habitación, de Barcelona, pa
ra la presentación de los documentos 
necesarios para el otorgamiento de la 
escritura de entrega de auxilios.

Lo que digo a V. I. para.su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 de 
Noviembre dé 1933.

• A..- P. D., .
i ^ : b l: ; PEDRO MIA$

Señor Dirécdór generalde Previsión y  
Acción Socíai.

Visto el dictamen emitido por la 
Junta designada por Orden de 23 de 
Octubre de 1933 para adjudicar los 
prem ios concedidos para el presente 
año por la Caja de Ahorros Vi caí na 
a los beneficiarios de Casas Baratas de 
Vizcaya que las tengan en mejor esta
do de conservación e higiene, en el 
que se propone la concesión de dos 
premios colectivos de 500 pesetas, diez 
individuales de 110 pesetas, 60 ind i
viduales de 75 írse la s  y 38, también 
individuales, de 50 pesetas, en la for
ma propuesta por la Comisión infor
m adora de Bilbao,

Este Ministerio lia aprobado el dic
tamen mencionado y dispuesto:

1.° Que los premios concedidos 
para el presente año por la Caja de 
Adoros Vizcaína a los beneficiarios de 
Casas Baratas de Vizcaya que las ten
gan en mejor estado de conservación 
e higiene, se distribuyan en la forma 
siguiente:

PREMIOS COLECTIVOS

A la Sociedad Cooperativa de Casas 
Baratas “La Voluntad”, domiciliada en 
Baracaldo, que ha construido un gru
po de 41 viviendas familiares.

A la Sociedad Cooperativa de Casas 
Baratas “La U nión”, domiciliada en 
Güeñes, que ha constituido lia grupo 
de ocho casas familiares.

A cada una de estas Cooperativas se 
3a adjudica un premio de 500 pesetas, 
que se invertirá íntegramente por las 
Sociedades en obras y mejoras de ca
rácter colectivo.

PREMIOS INDIVIDUALES

Sociedad Cooperativa de Empleados y 
Obreros del Ferrocarril de Portugalete.

1 D. Pedro Izarzixgaza, casa número 
1 8 . Premio, 1 0 0  pesetas.

D. Martín Bláquez, casa número 28. 
Premio, 75 pesetas.

D. Higi’nio Mendía, casa número 42. 
Premio, 75 pesetas.

D. Pedro Maroto, casa número 46. 
Premio, 75 pesetas.

D. Marcos Tobalina, casa número 
52. Premio, 75 pesetas.

Sociedad Cooperativa “Santa. Ana”, 
Bilbao.

D. Ignacio Es cal, casa número 1 
Premio, 110 pesetas.

D. Mélitón Campó, casa número 18, 
Premio, 75 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Obreros de 
Casirejánaf Bilbao,

D. Pablo García, ecsa número 14, 
Premio, 50 pesetas ^

D. Pedro Rebolledo* fcása 'número
27. Prenuo. 75 pesetas i) , ¡i,'

Grupo de Casas Baratas de TK Vícid' 
Tapia, tíilbáó .

D. Florentino Morís, casa número i
Premio, 110 pesetas.
Sociedad Cooperativa de Casas Bara> 

tas “La Amistad”, Bilbao,
D. José Corujo, casa número 1. Pre

mio, 75 pesetas.
D. Benjamín del Cura, casa núme

ro 3. Premio, 75 pesetas,
D. Antonio Arizmendi, casa núme

ro 5„ Premio, 75 pesetas,
D. Quirico* Simón, casa número 6$ 

Premio, 75 pesetas.
D. Próculo Simón, casa número 11, 

P r e m ia , 75 pesetas.
D. Quirino Mínguez, casa número 9, 

Premio, 75 pesetas.
Doña Ana Aréchaga, casa número \%  

Premio, 75 pesetas.
D. Domingo Arechavala, casa núme* 

ro 9. Premio, 75 pesetas.
D. Eugenio Morales, casa número 15. 

Premio, 75 pesetas.
' J D. Gregorio Santiago, casa número 2, 

Premio, 50 pesetas.
, D. Domingo A. Pérez, casa número 7« 
Premio, 50 pesetas.
Sociedad Cooperativa de Casas Bara

tas “El Cadagua”, Zalla,.
D. Mariano Vela, casa número 1* 

Premio, 75 pesetas.
D. Claudio López, casa número 2, 

Premio, 75 pesetas.
D. Pedro Güemez, casa número 3. 

Premio, 75 pesetas.
D. Juan de Amézaga, casa número 4. 

Premio, 75 pesetas.
D* José Oíaduy, casa número 5. Pre

mio, 75 pesetas.
B, Manuel Beraza, casa número 1  

Premio, 75 pesetas.
D. Julián Carrión, casa número 

Premio, 75 pesetas.
D. Maximino Basuáldo, casa núnt r- 

ro 8. Premio, 75 pesetas.
D. Cipriano Carro, casa número 10# 

Premio, 75 pesetas,
D. Maximino Hoyos, casa número 11, 

Premio, 75 pesetas.
D. Luis Ibáñez, casa número 9. Pre

mio, 50 pesetas.
Sociedad Cooperativa de Casas Barar 

tas “La Unión”, Gñeñes.
D. Juan Fernández, casa número 2 

Premio, 75 pesetas.
D. Rufino Üriarte, casa número 5* 

Premio, 50 pesetas.
D. José Rodríguez, casa número 3. 

Premio, 50 pesetas.
Sociedad Cooperativa de Casas Bara

tas de Obreros y Empleados d é  
Tranvía, Baracaldo,
D# Luis J. Abad, «asa número ££ 

r Premio# 75 )#eseta&



1070  15 Noviembre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm .319£1070___________

D. Toribio Mauro» casa numero 68, 
Premio, 75 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Casas Bara
tas “El Porvenir” , Bamoaldo.

D. Manuel Quintana» casa número 20. 
Premio, 75 pesetas,

ygoczeddd Cooperado# (fe Cosas Boro- 
fas "Vd/a Boafepwi", BarocaZdo.

D. Luis Ferréiro, casa número 22.
Premio, 50 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Casas Bara
tas “La Voluntad”, Bammldo.

D. Marcelino Vijandi, casa núme- 
ro 37. Premio» 50 pesetas.

Sociedad Cooperofma (fe Cosos Bora
tos "Lo Familiar", BorocoZdo.

D. Jacobo Mayer, «casa número 76. 
Premio, 75 pesetas.

D. Casimiro Maza, casa número 12.
Premio, 50 pesetas.

D. Indalecio Zayas, casa número 13. 
Premio, 50 pesetas, (

Sociedad CoopcroBaa de Cosos Boro-
tas “ Tribu Moderna” , Baracaldo.

D. Faustino F. de Pinedo, casa nú
mero 7. Premio, 75 pesetas.

D. Benito Beato, casa número 17* 
Premio, 75 pesetas.

D. Máximo Arroba, casa número 19. 
Premio, 75 pesetas.

D. Cobrado Mancho, casa número 36, 
Premio, 75 pesetas,

Sociedad Cooperativa de Casas Bara
tas “El Mogar propio” , Baracaldo.
D. Faustino Canga» casa número 15. 

Premio, 110 pesetas,

;; ¡Sociedad Cooperativa de Casas Bara
tas “La Aurora”, Sesíao,

D. Teodosio Alvarez, casa número 19, 
: Premio, 75 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Casas Boro- 
fas “ La Protectora”, Sesíao.

D. Pedro San Vicente, casa núme
ro 16. Premio, 75 pesetas.

Sociedad Coopcrafiua de Cosos Boro- 
fas "La ffamonzforza'^ Besfoo.

Sra. Viuda de Francisco Delgado, ca
sa número 9. Premio, 75 pesetas.

D. Esteban Zapatero, casa núme
ro 13. Premio, 75 pesetas.

D. Federico González, casa núme
ro 14, Premio* 75 pesetas.

D. Eladio patilla, casa número 17. 
Premio, 75 pesetas.

D, Maximino VSRasaate, casa núme
ro 24. Premio, 75 pesetas.

D. Francisco Vil%a&aote¡, casa núme
ro 19. Premio, 59 pesetas.

D. Hilarión Ázcoaga, casa número 
33. Premio, 50 pesetas.

Sociedad Cooperofiuo de Cosos Boro- 
fas "El Pio^/reso", PorfupaZefe,

D. Alejandro Blanco, casa número 
21. Precio, 75 pesetas.

D. Fermín Díaz, casa número 30. 
Premio, 75 pesetas. ^

Sociedad Cooperofino de Obreros de 
fos Poderes de Deasfo, Deosfo.

D. José González, casa número 11. 
Premio, 75 pesetas.

Sociedad Cooperofma de Cosas Boro-
fas “ Vüíamieva”, Portugalete.

D. Anastasio Tu déla, casa número 
26. Premio, 75 pesetas.

D. Antonio Martín, casa número 32. 
Premio, 75 pesetas.

Sociedad Cooperafiuo de Casas Bara-
tas “La Ciudad Jardín Bilbaína”, 
Bilbao.
D, Celestino Mauleón, casa número 

11. Premio, 75 pesetas.
D. Ricardo Rubio, casa número 24. 

Premio, 75 pesetas.
D. Félix Uriaríe, casa número 163. 

Premio, 75 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Casas Boro- 
1 tas “La Popular” , Bilbao.

D. Tomás Ceniceros, casa número 
10. Premio, 75 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Obreros Pa
naderos, Bilbao.

D. Emilio Andrés, casa número 7. 
Premio, 75 pesetas.

D. Pedro Casado, casa número 27. 
Premio, 75 pesetas.

D. Tiburcio Masip, casa número 31. 
Premio, 50 pesetas.

D. José Muñoz, casa número 32. 
Premio, 50 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Casas Bara
tas “Ara Bella”, Bilbao.

D. Faustino Salán, casa número 5. 
Premio, 110 pesetas.

D. Juan Bastida, casa número 6. 
Premio, 110 pesetas.

D. Juan Rentería, casa número 27. 
Premio, 110 pesetas.

D. Mariano Gurtubay» casa número 
31. Premio, 110 pesetas,

D. Matías Albaina, casa número 32. 
Premio, 119 pesetas.

D, Luis Pérez, casa número 33, 
Premio, 110 pesetas.

D. Isaías Peña, casa número 2. 
Premio, 75 pesetas.

D. Escolástico Pereira, casa núme
ro 7, Premio, 75 pesetas*

D. Enrique Alvarez, casa número 
13. Premio 75 pesetas,

D, Eugenio Pérez, casa número 
Premio, 75 pesetas.

D. Fermín Artola, casa número 19, 
Premio, 75 pesetas.

D. Vicente Mozo, casa número 24< 
Premio, 75 pesetas.

D, Jacinto García, casa número 11# 
Premio, 50 pesetas.
Sociedad Cooperaiii;o de Cojas Boro-* 

fos "Lo Cnión Bepoñesa", Bilbao.
D. José Vázquez, casa número 28* 

Premio, 75 pesetas,
D. Eleuterio Cano, casa número 44* 

Premio, 75 pesetas.
D. Angel Marquina, casa número 

21. Precio, 50 pesetas.
D. Nicolás Sorasu, casa número 72* 

Premio, 50 pesetas.
Sociedad Cooperafico de Casas Boro< 

fes "La Mafuaf", Arriporria^a.
D. Santiago Suso, casa número 16* 

Premio, 50 pesetas.

Grupo de Cosos Boratos "Sania Bar* 
boro" (La Dinamifa), Galddcano.
D. Ramón Sansalvador, casa núme* 

ro 16. Premio, 75 pesetas.
Grupo de Cosas Baratas de Torre Cri* 

zar, Bilbao.
D. Luis Gairote, casa número 8* 

Premio, 50 pesetas.
Grupo de Casas Baratas de la Asocia« 

ción general de Ferroviarios de Es* 
paña, Bilbao.
D. Félix Arredondo, letra A, 

Premio, 50 pesetas.
D. Victoriano Varona, letra A, 4A 

Premio, 50 pesetas.
B. Teodomiro Rojo, letra B, 1A 

Premio, 50 pesetas.
D. Isaac Martínez, letra E, 3.°. Pre* 

mió, 50 pesetas.
D. Ignacio Solas, letra C, 4.°. Pre

mio, 50 pesetas.
D. Antonio Fernández, letra E» 4A 

Premio, 50 pesetas.
D. Joaquín Carrillo, letra E, 5A 

Premio, 50 pesetas.
D. Agapito Mateo, letra H, 4 A Pre

mio, 50 pesetas.
D. Vicente Vegas, letra I, 5A Pre

mio, 50 pesetas.
D. Domingo Navas, letra J, 3.°. Pre

mio, 50 pesetas.
D. Gregorio García, letra J, 5.°, Pre

mio, 50 pesetas.
D. Fernando Rojos, letra N» 4.°. Pre

mio, 50 pesetas.
D. Jesús Rene do, letra N, 4.°, Pre

mio 50 pesetas.
D. Angel Grijalba, letra N, 3.°. Pre

mio, 50 pesetas.



G a c e ta  d e  M a d r id .— N ú m . 3 19                            15 N o v ie m b r e  1933 1071 

D, Norherto San Juan, ivirá O, S.\ 
Premio, 50. pesetas»

D. Marcelino de- Eche a mM a, letra 
Q,. 4.°» Premio» 50 pesetas»

D. Alejandro Hidalgo, letra O, f>A 
premio» 50 pesetas»

D. Domingo Mor a te» letra P, entre- 
• suelo. Premio» 50 'pesetas*

25“ Conceder un voto de gracias 
a los miembros de la Comisión infor
madora» Delegado Regional de Tra
bajo, D. Angel Lacort; Inspector del 
Trabajo, D. Tomás San chis» y Arqui
tecto D. Diego de Basterra y D. To
más Bilbao, por los trabajos realiza
dos en la visita personal» minuciosa 
■y detenida de las viviendas y en la. 
propuesta de los premios.

Madrid» 31 de Octubre de 103,3.

CARLOS Pi SÜÑER

Señor Presidente de la Caja de Aho
rros Vizcaína.—-Bilbao*

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistos los escritos Trina

dos por Félix Mansilla Puente» Pre
sidente de la Agrupación Republica
na de Colmenar Viejo» y otro firma
do por varios vecinos de San Sebas
tián de los Reyes, entre los cuales 
figuran José María Rertocini, Manuel 
Montes y Juan de la Puerta, en solici
tud de que haciéndose por la Socie
dad Hidráulica Santillana el sujitiinis- 
tro de energía eléctrica para luz a di
chos pueblos en idénticas condiciones' 
[que a los abonados de la referida Em
presa de Fuen carral, se acuerde la su
presión del mínimo de consumo y al
quiler de contadores que actualmente
se les exiss:*-

Resultando que la Sociedad Hidráu
lica San Liliana realiza el suministro 
A sus abonados en el pueblo de Colme
nar Viejo y San Sebastián de los Reyes 
en las mismas condiciones que a ios 
•de Fuencarral» según manifiesta el In
geniero Jefe, y comunicó a la Verifica
ción oficial de contadores eléctricos 
de Madrid, en la misma fecha, iguales 
tarifas para El Escorial, Colmenar Vie
jo» El Pardo, Fuen carral, San Sebas
tián de los Reyes y Alcobendas:

Goíisiderándo que los fundamentos 
le la Orden del Ministerio de AgricuL 

Uira. Industria y Comercio de 20 de 
M.arzo y de su aclaratoria de 7 de 
Abril del corriente año son aplicables 
1* «a*o. en gm  m hai&n los abonado** -

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Creada por Orden minis

terial de Junio de 1931 la Comisión 
de Justicia y aplazadas en Diciembre 
de 1932 las elecciones que determina
rán la renovación parcial de los Vo
cales de la misma hasta que se publi
cara el Código Postal <de Justicia; apa
recido éste en la Gaceta del 28 del 
mes pasado, es obligatorio proceder a 
la elección de los Vocales que regla
mentariamente cesen, así como tam
bién a la de los pertenecientes ai per
sonal femenino, subalterno y rural que 
han de '.componerla.

de los pueblos que se citan de la pro
vincia de Madrid, pues sólo para los 
de la capital se utilizan las redes que 
pertenecieron a las Centrales de Cas» 
fellana y Buenavisia i 

Considerando que la- prohibición de 
 ̂cobrar por los conceptos de mínimo 

i de consumo y alquiler de contador»
I aun cuando la Sociedad Hidráulica 

San Hilan a tuviese en vigor estas per
cepciones ai publicarse la Real orden 
de 14 de Agosto de 1920 y Real de
creto de 12 de Abril de 1924. se basa 
en que esta cutidad suministradora 
no cumplió el trámite prescrito e 
ineludible de comunicarlo a la Verifi
cación oficial» conforme al párrafo 3,° 
y al artículo 4.°, respectivamente, de 
las mencionadas disposiciones y, por 
tanto, no están autorizadas por la Ad
ministración :

Considerando que no por ello se 
priva a la Sociedad Hidráulica San- 
tillana de su derecho a legalizar las 
tarifas que pretenda en ios sucesivos, 
solicitando la necesaria autorización, 
ni del de acogerse a las disposiciones 
que con carácter general se dicten so
bre tarifas y alquiler de contador,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se acceda a la petición de 
los abonados en Colmenar Viejo y San 
Sebastián de los Reyes a la Sociedad 
Hidráulica Santillana, declarando que f 
al alumbrado que k  suministra dicha 
entidad es exactamente aplicable la 
prohibición que o ara el consumo de 
Fuen carral se estableció por Orden del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, de 20 de Marzo de 1933,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10' de 
Noviembre de 1033.

p.p.,
MORENO GALVACfíg 

Señor Director general de Industria*

Tara que dicha Comisión se con* 
t i tuya a la brevedad posible'y contar*
rae ai nuevo Cuerpo legal,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Antes del día 3Í »de Diciembre' 
próximo quedará constituida l.i Comi
sión de Justicia en la forma que de» 
termina el artículo 75 del Código Pos*, 
tal de Justicia.

-2.° Queda facultada esa Dirección 
general para dictar las reglas que con
sidere más acertadas para la elección 
de los Vocales electivos de «dicha Co
misión» señalando las fechas oportu
nas y entendiéndose -que la elección 
deberá contraerse a la mitad de loa 
Vocales actuales pertenecientes a lof 
Cuerpos técnicos y de Carteros urba
nos cuya designación se verificará me
diante sorteo que celebrará la actual 
Comisión de Justicia y un Vocal por 
el personal femenino» otro por et 
subalterno y otro por el rural.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu 
nos. Madrid» 14 de Noviembre de 1933,

EMILIO PALOMO - 

Señor- Director general de Correos.

ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Ju
lio del 1918»

Este Ministerio se. ha servido con
ceder al Auxiliar administrativo de 
Gómunicaeiones doña Pilar Ollé y 
Craus, con destino en la Administra
ción general de la Caja Postal de 
Ahorros, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de sil 
salud, publicándose esta disposición 
en la Gaceta de Madbid, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 68 de la 
ley Electoral vigente.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportuno , significándolo 
que, según dispone ti articulo 36, pá
rrafo inicia!, del Reglamento de apii- 

* cación mencionado, se entenderá que 
¡ la interesada hace uso de ella desdo 

el día en que reciba la Orden de con
cesión.

Madrid» 14 de Noviembre de 1933.
SERAFIN O CON

Señores Director general de Correos, 
Ordenador áe Pagos y Administra
dor general de la Caja Postal de 
Ahorros.
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ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARÍA

D IRECCION CE A SU N TO S EX TERIORES

Convenio para reglamentar la pesca de 
la ballena, f irm ado en Ginebra el 24 
de Septiembre ele 1931.
La S ecretaría  general de la Socie

d ad  de las N aciones ha com unicado 
a  este M inisterio  que, con fechas 27 
de Septiem bre y 20 de Octubre del co
rrió  n te año, han sido depositados los 
instrum entos de ratificación de Polo
n ia  y Checoeslovaquia del Convenio 
m encionado.

Lo que se hace pública p a ra  cono
cim iento  general, con referenc ia  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 29 de Jun io  de 
1933, que insertó  el texto de dicho 
Convenio y a la publicación  hecha en 
el m ism o periód ico  oficial en su nú
m ero correspond ien te  al 10 de Agosto 
últim o.

M adrid, 13 de N oviem bre de 1933. 
E l Subsecreírio , M. Aguirre de Cárcer.

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SECCIÓN DE A SU N TO S JU R ÍD IC O S j

El Cónsul de E spaña en Bahía E lan- I 
ca p a rtic ip a  a este M inisterio  el fa
llecim ientos de los súbditos españoles 
Teodoro P intado Pascual, hijo de Ju s
to y Crisíeía, natu ra l de F uentecén, 
p ro v in c ia  de Burgos, y de la esposa 
de éste, Eulogia Pablos, sin  o tros an 
tecedentes.

M adrid, 11 de N oviem bre de 1933. 
E l i D rector,, Buy lia.

El Cónsul de E spaña en Camagüe y 
(Cuba) p a rtic ip a  a *ste M inisterio  el 
fallecim iento del súbdito  español Ju- ; 
lian  Castellanos Suárez, soltero, de ' 
tre in ta  y dos años de edad, n a tu ra l 
de T ero r (Canarias).

M adrid, 11 de N oviem bre de 1933. 
Ei D irector, Buylla.

 ̂ El Cónsul de España en Caracas p a r
ticipa a este M inisterio el fallecim ien
to de la súbdita  española M aría de Ma
chado, na tu ra l de Caísarias, de estado 
viuda, de cincuenta y cinco años de 
edad, ocurrido el día 6 de Septiembre 
último en Unión, d istrito  de Puerto 
Cal) ello. I

M adrid, 9 de Noviembre de 1933.....
Ei Di re d o r , Buylla.

 MINISTERIO DE JUSTICIA

 SUBSECRETARIA 

En cum plim iento  de lo d ispuesto en 
"el D ecreto de 2 de Jun io  últim o, se 
anunc ian  para su provisión  por -con
curso , den tro  de las norm as estab leci
d as en e>l m ism o, las siguientes plazas 

M agistrado de A udiencia:

M agistrado de la  A udiencia de Lo
groño.

Idem  de la ídem  de Orense.
Los asp iran tes a las citadas plazas 

d irig irán  a este M inisterio  sus in s tan 
cias, las cuales deberán  ten er en trada 
en el Registro de la S ubsecretaría den
tro  de los -diez días natu rales sigu ien
tes a p a r tir  de 1»  publicación  de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  a las 
horas de oficina, haciendo  constar los 
requisitos exigidos en el artícu lo  15 
del expresado D ecreto.

M adrid, 14 de N oviem bre de 1933. 
E l Subsecretario , A ntonio Moral López.

R elación, por antigüedad de servicios  
en la carrera , de los solicitantes a 
las plazas de Jueces de prim era ins
tancia e instrucción, anunciadas con  
fecha  26 de Octubre p róx im o  pasa
do  ( G a c e t a  del 27) para su p ro v i
s ión por concurso, y  que se publica  
en cum plim ien to  de lo dispuesto en 
el Decreto de 2 de Junio ú ltimo .

D. Aurelio Conejo Calatrava solicita 
el Juzgado de Chelva.

D. Joaquín  P o lit Molina so licita  el 
Juzgado de Chelva.

M adrid, 14 de N oviem bre de 1933. 
E l Subsecretario , A ntonio M oral López.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS ¥ DEL NOTARIADO

Vista la in stanc ia  suscrita  p o r don 
Diego M aría Lasala y Merlo, Regis
tra d o r  de la P ro p ied ad  de Vil! a nueva 
de los Infan tes, con fecha 27 de Oc
tubre  últim o, en so licitud  de que^ se 
cam bie la denom inación  del p artid o  
y de su capital, asignando al Regis
tro  y N otaría  el nom bre de " In fan te s” , 

E sta D irección  general, de confo r
m id ad  con lo dispuesto en el Real 
decreto  de 27 de Ju n io  de 1916, ha 
ten ido  a b ien  aco rd ar que el Registro 
de la P ro p ied ad  y N otaría de Villa- 
nueva de los Infan tes se denom inen en 
lo sucesivo Infantes.

Lo que digo a V. S. para  su coeno- 
c im iento  y efectos. M adrid, 13 de No
v iem bre de 1933.—El D irec to r gene- 
rra l, Casto B arahona.
S eñor R egistrador de la P ro p ied ad  de 

Infantes.

DIRECCION GENERAL DE PR I
S I O NES

En cum plim ien to  de lo p recep tu a
do en el artícu lo  3.° del D ecreto de la 
P resid en c ia  del Consejo de M inistros 
de 8 de F ebrero  de 1933, m odificado 
por D ecreto de 7 de N oviem bre ac
tual y figurando en las p lan tillas del 
Cuerpo m édico de Sanidad  N acional 
una plaza de In sp ec to r de P ris iones, 
se anuncia  la p rovisión , po r co n c u r
so, de una plaza de Jefe de la Sec
ción de Sanidad e H igiene de iesta D i
rección  general.

Los concursantes han de p e rten e
ce r necesariam ente al Cuerpo de" Sa
n idad-N acional. Las so licitudes y do
cum entación acred ita tivas del ex tre
mo an te rio r y de los m éritos que ale
guen los in teresados se- d ir ig irán  a l 
Sr. D irector general de P risioh£s y  
serán  adm itidas du ran te  un  p lazo de 
qu ince días naturales, a con tar desde

la publicac ión  de este anuncio  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 14 de Noviembre d e 1933®

ministerio de m arina

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

IN SPE C C IÓ N  GENERAL DE NAVEGACIÓN  

Circular .
Con fecha 4 de Septiem bre último fue 

notificada la adhesión del Gobierno de 
B ulgaria al Convenio Internacional pa
ra  la seguridad de la vida hum ana en 
la m ar, debiendo com enzar a surtir, 
efecto, de acuerdo con el artículo 64 
del Pacto internacional mencionado, a 
p a r t i r  del 4 de Diciembre próximo.

Lo que se pone en conocimiento de 
los Sres. Delegados m arítim os, con re 
ferencia a las publicaciones insertas 
en las G a c e t a s  d e  M a d r i d  del 20 de 
Julio, 11 y 22 de Diciembre del pasado 
año y 2 de Marzo y 3 de Mayo del año 
actual

M adrid, 8 de Noviem bre de 1933.—  
E l Inspector general, A lfredo Cal,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

H abiéndose so licitado po r D. Leon
cio del Campo Navas la devolución de 
la fianza que tiene constitu ida  en el 
Banco de E spaña y a d isposición  de, 
este Centro, pa ra  garan tía  de su ges
tión  como hab ilitado  de Clases pasi
vas, po r h aber cesado en este cargo* 
se hace público po r m edio del p resen
te anuncio , cum pliendo lo que dispo
ne el D/ccreto de 14 de Septiem bre 
de 1925, a fin de que si alguno de loss 
que fueron sus poderdan tes tuv iera 
que h acer alguna reclam ación  con tra  
su gestión, la form ule ante la Tesore
r ía  de este Centro den tro  del plazoi 
de tres meses, a con tar del siguiente 
día al de la pub licac ión  del presen te 
anuncio .

M adrid, 14 de N oviem bre de 1933* 
El D irec to r general, P. S., Federico 
Ruiz.

Esta D irección  general ha dispues
to que iel da 17 de los corrientes, ai 
las once de su. m añana, se verifique 
en el local que la m ism a ocupa unfc 
quem a ex tra o rd in a ria  de documento)? 
am ortizados.

M adrid, 13 de N oviem bre de 1933» 
E l D irec to r general, P. S., Federico 
Ruiz. .

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL  DE Sa NIDAD

SECCION DE PSIQ U IA TR ÍA  E  H I G I E N E  
IN F A N T IL

- R é c t i f i c a c i o n .

H ab ié n d o le  p roducido  un e r ro r de 
copia "al irxA-vM fifir la Orfieñ de énUé
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. [Departamento de fecha 10 de Octubre 
jdel corriente año, aparecida en la Ga
c e t a  correspondiente al ‘día 14 de los 
[mismos (cuestionario de Psiquiatría, 
¡quinto ejercicio), se reproduce éste a 
¡continuación;

Lección 1.a Breve ojeada histórica 
'¡y tendencias actuales de la Psiquiatría 
¡teórica y práctica*

Lección 2.a Sintomatología gene- 
[ral; Alteraciones de la percepción y 
¡origen de las falsas percepciones; su 
exploración.

Lección 3.a Sintomatología gene- 
Üfal. Psicopatología y clínica de las fal
cas percepciones.

Lección 4.a Sintomatología general» 
Alteraciones de la memoria; su explo
ración»

Lección 5.a Sintomatología general. 
Alteraciones del pensamiento; su ex
ploración.

Lección 6.a Sintomatología general* 
Alteraciones de ila conciencia; su ex
ploración.

Lección 7.a Sintomatología general. 
Alteraciones de la afectividad. Tempe
ramento y carácter. Tipologías. Explo
ración.

Lección 8.® Sintomatología general. 
Alteraciones de la inteligencia. Su ex
ploración.

Lección 9.a Sintomatología general. 
Psicopatología de la voluntad y de los 
&ctos. Su exploración.

Lección ÍJL  ̂ Sintomatología gene
ral. Alteraciones del lenguaje. Afasia, 
Agnosia Apraxia. Exploración,

Lección 11. Sintomatología somá
tica general de las psicosis.

Lección 12. Etiología de las enfer
medades psíquicas. Herencia. Causas 
Endógenas y exógenas.

Lección 13. Clasificaciones de las 
psicosis. Análisis estructural de las 
[psicosis.

Lección 14. La historia clínica en 
Psiquiatría. La anamnesis.

Lección 15. Terapéutica general de 
las psicosis*

Lección 16. Psicoterapia y sus dis
tintos métodos; sugestión, hipnosis, 
¡psicología individual, psicoanálisis, 
jpsicagogía, etc.

Lección 17. Psicosis a consecuen
cia de traumatismos cerebrales. Psi
cosis cpnmocionales. Epilepsia trau
mática. Psiqogenias traumáticas. Te
rapéutica.
■ Lección 18. Alteraciones psíquicas 
?de las enfermedades cerebrales agudas 
Inflamatorias, meningitis, encefalitis, 
etcétera.

Lección 19. Alteraciones psíquicas 
en los tumores cerebrales y en las en
fermedades congénitas del sistema 
nervioso central, Corea de Huntington, 
Pseudoesclerosis. Enfermedad de Wil- 
son. Esclerosis tuberosa.

Lección 20.- I d i o t i a  amaurótica. 
Enfermedad de Merzbacher y Brod- 
¡inann. Epilepsia mioclónica. Ataxia 
hereditaria. Diplegia cerebral infantil.

Lección 21, Psicosis tóxicas exó
genas : I, Intoxicaciones agudas. IX, 
I dem crón icas, Autoin toxica ció nes y 
enfermedades del metabolismo: ure- 
ama, acidósis, etc.

Lección 22, Psicosis alcohólicas, 
Embriaguez normal y patológica. Al
coholismo crónico. Delirio de celos de 
3os bebedores.

Lección 23. Deliríum tremens. Alu-

cinosis alcohólica. Enfermedad de 
Korsakow. Terapéutica del alcoholis
mo crónico,,

Lección 24.. Morfinismo e intoxica
ciones afines. Cocainismo.

Lección 25. Psicosis a consecuen
cia de infecciones agudas y crónicas.

Lección 26. Psicosis luéticas. Idio
cia. Imbecilidad y Psicopatías en la 
sífilis congénita.

Lección 27. Lúes adquiridas. Neu
rastenia sifilítica. Meningitis. Pseudo- 
parálisis. Loes cerebri-apoplética. Epi
lepsia sifilítica, Aiieinaciones de Plaut. 
El líquido cefalorraquídeo en la lúes 
nervosa.

Lección 28. Parálisis general Sín
tomas somáticos, psíquicos y seroló- 
gicos. Patogénesis.

Lección 29. Parálisis general. For
mas clínicas, típicas y aüpicas. Ta- 
hoparálisis. Anatomía patológica, t e 
rapéutica.

Lección 30. Psicosis preseniles y 
seniles. Alteraciones psíquicas del cli- 
mácterio. .

Lección 31. Alteraciones psíquicas 
en la arterioesclorosis. Demencia pre
senil. Enfermedad de Alzheimer. Idem 

• de Pick,
Lección 32. Psicosis disgiadulares. 

Cretinismo. Mongolismo, Infantilismo,
Lección 33. Epilepsias. Epilepsia 

esencial. , .
Lección 34. Epilepsias sintomáti

cas. Terapéutica de ambos grupos.
Lección 35. Esquizofrenias. Proble

mas eíiológico-paíogénicos. El factor 
causal determinante orgánico y psí
quico. Esquizofrenias reactivas. El 
esquizoide.

Lección 38, Esquizofrenias. Sinto- 
matología general. Psicopatología de 
las esquizofrenias.

Lección 37. Esquizofrenias. Motili- 
dad y síntomas somáticos.

Lección 38. Esquizofrenias. Sín
dromes típicos y atípicos. Psicosis 
mixtas. Idem degenerativas. Esquizo
frenias, acompañadas de alteraciones 
de la consciencia.

Lección 39. Esquizofrenias. Curso 
Diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
de las esquizofrenias.

Lección 40. Esquizofrenias. Teorías 
patogénicas. Anatomía patológica.

Lección 41. Psicosis maniaco - de
presiva endógena. Etiología. Siníoma- 
tología somática y psíquica. Patogenia.

Lección 42. Psicosis maniaco de
presiva. Formas clínicas típicas y atí- 
picas. Curso, diagnóstico, terapéutica. 
La constitución maniaco-depresiva.

Lección 43. Estados paranoicos. 
Paranoia pura. Constitución y psico
patías paranoides.

Lección 44. Reacciones psicógenas 
y síndrome histérico.

Lección 45. Nerviosidad constitu
cional. Neurastenia reacciona!. Neuro
sis traumáticas.

L e c c i ó n 46. Neurosis obsesiva. 
Psicosis impulsiva.

Lección 47. Psicopatología sexual* 
Onanismo. Exhibicionismo. Pctiehxs- 
; ao. Masoquismo, Sadismo. Homose
xualismo,

Lección 49. Psicopatías eonstitucio- 
cionales. Concepto y clasificaciones 
más modernas. Su significación social.

Lección 49. Psiopatías constitucio
nales. Formas clínicas más frecuentes. 
Tratamientos.

Lección 50. Oligofrenias. Idiocia* 
Imbecilidad. Debilidad mental.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De conformidad con lo que se dis

pone en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conceder a doña Blanca Melchor de 
las Heras, Oficial de Administración 
de segunda clase con destino en la 
Secretaría general de la Universidad 
de'Barcelona, un mes de licencia, coa 
todo el sueldo, para que pueda aten
der al restablecimiento de su salud.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
31 de Octubre de 1933.—El Subsecre
tario, C, Bolívar Pieltain.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como bénéfieo- 
docente de carácter particular la Fun
dación instituida en Llamera, Ayun
tamiento de Gangas del Narcea, pro
vincia de Oviedo, por D. Domingo 
García Sierra,

Esta Dirección general ha dispues- , 
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 d‘e la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el inmediato al 
de la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéficodoceníes 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 6 de Noviembre de 1933. ~  
El Director general, R  G. Sicilia.

Visto el expediente incoado por do
ña María Cipriana Pérez Rodríguez, 
Maestra de Ardillo, provincia de San
tander, alta en el Escalafón, en súpli
ca de que se le conceda la exceden
cia por más de un año y menos d© 
dos, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el Estatuto general del Magiste
rio, aprobado por Real decreto de 18 
de Mayo de 1923,

Este Ministerio lia resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para la&; 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministfg 1q partigip^ a V, §, para $i|
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conocimiento, el de la in te resada  y de- 
)nás efectos. M adrid, 7 de N oviem bre 
kle 1933.— El D irec to r general, R, G, Si
c i lia .
‘ Señor Jefe de la  Sección ad m in istra ti

va de P rim era  enseñanza de San
tander,

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TE-GAFA

Vistj la comunicación que eleva \  . S, 
a este ! víinisterio, solicitando, de t ce or
do coi: el Claustro do ese Centro do
cente, .uitorización para nom brar /-yo
dan te interino y gratu ito  afecto sd te r
cer grupo durante el presente curso a 
X). Luis A lvares y Alvarez, y teniendo 
en cuenta la necesidad d e  que dichas 
e n s e ñ a n z a s  queden d e b id a m e n te  aten
didas,

Esta Dirección g e n e r a l  Ira t e n id o  a  
bien autorizar a V. S. p a r a  q u e  extien
da el oportuno nom bram iento a Pavor 
del interesado con lo s  d e r e c h o s  y  i im i
tación es establecidos p o r  el Real d e 
creto de 21 de Mayo de 1920, publi
cándose esta O rden en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  en cum plim iento de lo p r e c e p 
tuado en el párrafo  segundo del nú
mero 3.° del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Lo que comunico a V. ,T pn a 1 co
nocimiento y demás ( í>v> * ^ 1 o, 7
de Noviembre de i  * *3 i Ti ; h uJo ig  
general, José Cebada,
Señor D irector general de la Escuela

Profesional de Comercio d e  Oviedo.

V ista la com unicación cue eleva V. S. 
a este M inisterio, solicitando, de acuer
do con el Claustro de ese Centro do
cente, autorización p ara  nom brar Ayu
dante interino  y  gratu ito  duran te si 
presente curso a D. Ildefonso Escarce- 
ña Cruz, p a ra  la Oficina Modelo, por 
renuncia del anteriorm ente nombrado, 
y D. Leopoldo García G uerrero, para 
la asignatu ra de Ampliación de Mate
máticas, por ser necesarios sus serv i
dos p a ra  que queden debidamente 
i tendidas dichas enseñanzas,

E sta Dirección genemu lia tenido a 
bien autorizar a V. S> p a r a  que extien
da los oportunos nom bram ientos a fa
vor de los interesados con les dere
cho:* y lim itaciones establecidos po r el 
Real decreto de 21 de Mayo de 1926, 
publicándose esta O rden en ]a G a c e t a  
í>e M a d r id  en cum plim iento de lo p re 
ceptuado en el párrafo  segundo del 
número 3J del artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Lo que comunico a V. S. p ara  su co
nocimiento y demás efectos. M adrid ,. 7 
de Noviembre de 1933.—El D irector 
general, José Cebada.
Señor D irec to r de la Escuela (le Altos 

E studios M eíca útiles de Málaga,

Vista la cor'Vm e*'r '  T p ‘La *
V. S. a- este M iivrtorm  < ' ~ ce
acuerdo con el C iavu 1 J ° '  n A* ~
docente, autoriza ció-» f 1 ’ ■» i 7 u  r
Ayudantes in terinos /  ° < i
te el p resente curs<■» r T » o 
Sánchez Rojas, para  *• «■ - ' f „
Ita liano ; D. José I b f ’o  To/T * » ^  
O liveras, p a ra  las de Inglés y 
selm o Batalla Serve!, para las de F ra n 

cés; p ara  la Sección de V ulgarización 
de adultos, a D. E nrique Carbajo Al- 
fonsetti y D. Alberto Gil R aventós; p a 
ra la Sección fem enina de V ulgari
zación, a doña Isabel Choim et Ramos 
y doña M ontserrat Grau Ros, y ten ien 
do en cuenta la necesidad de que di
chas enseñanzas queden debidam ente 
atendidas,

Esta D irección general lia ten ido  a 
bien au to rizar a V. S. para que ex tien 
da los oportunos nom bram ientos a fa
vor de los señores propuestos, con de- 
G em inación del grupo de enseñanza a 
ja e  han de quedar adscritos y con 
ios derechos y lim itaciones estableci
dos por el Real decreto de 21 de Mayo 
ae 1926, publicándose esta Orden en 
Ja G a c e ta  d e  M a d r id  en cum plim ien
to de lo precep tuado  en el p árrafo  se
gundo del núm ero 3.° del artícu lo  68 
de la vigente ley E lectoral.

Lo que com unico a V. S. para su co
nocim iento  y dem ás efectos. M adrid, 
14 de N oviem bre de 1933,— El D irec
to r general, José Cebada.
Señor D irec to r de la Escuela de Altos 

E studios M ercantiles de B arcelona.

Provisión de la plaza de Profesor de
prácticas ij Auxiliar de la asignatu
ra de “Proyectos”, vacante en la 
Escuela de Ingenieros Industriales  
de Barcelona .

„ En cum plim iento  del D ecreto de 30 
oe O ctubre de 1931 y a los efectos 
p revenidos en m  artícu lo  1.°, pá rra fo
segundo,

Esta D irección general hace pú
b lico :

1.° Que p o r h ab e r  p resen tado  den
tro  del plazo reglam entario  la  docu
m entación justificativa de su ap titu d  
legal se declaran  adm itidos los seño
res siguientes:

D. F rancisco  P lanell R iera.
D. Antonio Gaya Busquéis.
D. Manuel Rodríguez Gutiérrez.
2.° Que, en v irtud  de lo dispuesto 

en los expresados artículo  y párrafo , 
el plazo para  reclam aciones es de diez 
d ías, contados desde el sigu ien te al de 
la  publicación  de este anuncio  en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 7 de N oviem bre de 1933.— 
El D irec to r general, José Cebada.

Provisión de la plaza de Profesor de 
prácticas y Auxiliar de las asignóla- 
ras de “Química general” y  “Análi
sis químico”, vacante en la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Bar
celona.
En cum plim iento  del D ecreto de 30 

de O ctubre de 1931 y a los efectos, 
p revenidos en  su artícu lo  1.°, p á rra fo  
segundo,

Esta D irección general hace p ú 
blico :

1.° Que po r h ab e r p resen tado  den
tro  de] plazo reg lam entario  la  docta- 
m cuTívóri justifica ti va de su ap titud  
h-T/d se declaran adm itidos los seño
rea pig*Jentes:

D. Da non. Oliveras F erre r.
D* F-j -íx G raupera Ballescá.
B. Juan  T nhert Pujol.
D. José Ture! Viñais.
IX Recaredo del ÍPotro Otero.
D. Juan José Ocho a Perea.

2.° Que, en v irtud  de lo d ispuesto 
en los expresados artícu lo  y párrafo , 
el plazo para reclam aciones es de diez 
d ías, con tados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio  en Xa 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 7 de N oviem bre de 1933—  
El D irec to r general, José Cebada.

Vista la comunicación elevada a este 
Centro directivo por esa Presidencia,, 
in te resando  que sea relevado el Vocal 
de ese Patronato,  Sr. Rivera, del en
cargo que le fué conferido en relación 
en el arriendo del local para in sta la r 
la Escuela Elementa! de Trabajo, po r 
haber sido trasladado dicho señor ai 
Institu to  de Segunda enseñanza de 
Portugalete, y teniendo en cuenta que 
el P atronato  de su Presidencia está ya 

1 constituido con carácter definitivo,
Esta Dirección general ha resuello 

relevar a D. Ernesto Rivera Grau del [
encargo que le fué conferido referen- f
te al mencionado arriendo, y que por ¡
el P atronato  se designe una represen- [
tación del misino para que cum pla el f
m andato que fué conferido a dicho se^ f
ñor por Orden m inisterial de 31 de 
Agosto último.

Lo digo a V. para su conocimiento 
dems efectos. M adrid, 8 de Noviera- : 

re de 1933.—El D irector general, José 
Cebada.
Señor Presidente del P atronato  local 

de Form ación Profesional de Melilla.

E sta Dirección general ha tenido a 
bien nom brar con esta fecha Director 
interino de la Escuela elemental de i 
T rabajo  de Melilla a D. Antonio Rive- 
ro  Peral.

Lo que se publica en la G a c e ta  db 
M a d r id  a los efectos del artícu lo  68 
de la vigente ley Electoral. Madrid, 8 
do Noviem bre de 1933.—E l Director 
general, José Cebada. ;
Señor P residente del Patronato  local 

de Form ación profesional de Melilla*

DIRECCION GENERAL DE  BELLAS Y 
ARTES '

CUERPO FACULTATIVO DE ARCüP 
VEROS, BIBLIOTECARIOS y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO g e n e r a l  d e  l a  p r o p ie d a d  in» \ 
TELECTUAL

En v irtud  de! artículo 3 .° de la Real 
orden de 27 de Junio de 1896, D. Joa
quín Guichoi, en concepto de Secreta
rio  de la Sociedad de Autores de Es- : 
paña, ha comunicado a este Registre j 
general, en instancia fecha 20 de Oc
tubre de 1933, que ha sido nombrado 
R epresentante-Delegado de dicha So
ciedad, en l a  zona 11 (A ragón), que 
com prende las provincias de Zarago
za, Huesca, Teruel (p a rte ), Soria v Lo- ■ 
■groño, D. Andrés Fanegas de Anglada. ■ 

Lo que se publica en la G a c e ta  dK 
M a d r i d  a los efectos de la mencionada ■ 
Real orden. '

M adrid, 36 de Octubre de 1933.—ES : 
Jefe del Registro, J. Pereiro ,
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Obras inscr itas  en el Registro genera l  
co rr e sp o n d ie n te s  al. cuarto  tr im e s tr e  

del año  1932.
(Continuación.)

66.68$— Fragancias, n canción; por 
'Agustín Fariárraga Saiz y Alejandro 
Rojo Salvador, de la letra, y Tomás, 
de Aquí 11 o Salazar, de la música.

Ejemplar manuscrito.—-Folio con 2 
lio jas, (42,235.)

66.687,— Colección Comba: Núm. 1.9 
Misterio, tango; 2, Victoria, tango; ^3, 
El que la hace la paga, tango; 4, Ga- 
Jieguiio, tango; 5, Mala pata, tango; 6, 
El trapero, tango; por Miguel Comba 
Briones,

Ejampiar manuscrito.— Folio con 12 
hojas, (42.236.)

Playa de Madrid, schotis 
■coreadle por Antonio Cárdenas Con» 
tro ras, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito,— Folio apai
sado, con dos hojas. (42.237.)

88.889.— Mi guitarra, pasodoble; por 
Francisco Verdú Alvarez, de la letra, 
y An tolla García Fraixinos, de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
' máquina.— Folio apaisado con dos ho

jas de música y una de letra. (620.)
66.690. — Primera colección Bregeh 

Títulos: 1, Alma gaditana; 2, Juhia; 
3, Quiero soñar; 4, Mulata clara; 5, 
Aires del Tajo; por Enrique Bregel 
González.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con 6 hojas y portada. (42.238.)

68.691.—Seg-unda colección Bregel. 
Títulos: 1, Negrito; 2, Boquita que yo 
fresé; 3, Kiel; 4, España vuelve; 5, 
Carmelilia por Enrique Bregel Gon
zález.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con seis hojas y portada. (42.239.)

66.692.—El ¡Y o-yó...!, foxtrot cora
dle; por Tomás de A quino Salazar y 
Herminio Garcerán López, de la letra 
y de la música.

Ejemplar manuscrito.-—Folio, con dos 
hojas. (42.240.)

86.693.—Un mal queré, canción; por 
Manuel Avila Villegas, de la letra, y 
Valeriano Millán Picazo, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas. (42.241.)

66.694.—¡¡Marmotas... que son las 
ocho!!, marcha coreafole; por Jesús la 
Vieja Naranjo, de la letra, y Valeriano 
Millán Picazo, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas. (42,242.)

$&095.—Kukalangua. Pregón chino, 
danzón sobre motivos populares cuba
nos; por Jenaro Monreal Lacosta y E r
nesto Teglen Berbén, de la letra y  de 
la música.

Ejemplar manuscrito.— 4.° apaisado, 
con dos hojas. (42.243.)

86.696.—Primera colección "Monreal- 
Raniimcho”, Contiene cinco canciones: 
número 1, Necesito un señor, scliotis; 
número 2, F o x ‘del pijama”, foxtrot; 
número 3, ¡No puedo!, cuplé; núme
ro 4, Pericón campero, pericón; núme
ro 5, Yo quiero vivir, marcha; por Je
naro Monreal Lacosta, de la música, y

Bamqpcho” (seudónimo de Ramón 
Bertrán Reyna), de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con seis hojas. (42.244.)
. €6.69.7.—Segunda colección "Monreal- 
Ramuacho”* LGontien e piuco canciones i

número 1, Guitarra hawaiana, canción; 
2, Masagis..., cuplé; 3, La melée, cuplé; 
4, Piscina na, cuplé; 5, Flores nuevas, 
tango; por Jenaro Monreal Lacosta, de 
la música, y "Ramuncho”, seudónimo 
de Ramón Bertrán Reyna, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (42.245.)

68.688.—Colección "Monreal”.—Con
tiene cinco números: número 1, El 
Laisim, zambra popular de los gitanos 
del Albacín; 2, ¡Manolo!... ¡Baja!, bu
lerías; 3, Entre zahares, vals-jota; _4, 
Las de cuota, marcha militar; 5, Rit
mos gitanos, alegrías; por Jenaro 
Monreal Lacosta.

Ejempl'ar manuscrito,—Folio apaisa
do con ocho hojas. (42.246).

66.699.— Expedición Iglesias al Ama
zonas. Proyecto definitivo. (Primer vo
lumen de la Colección Publicaciones de 
la Expedición iglesias al Amazonas); 
por Francisco Iglesias Brage.

Madrid. Viuda de M. de Navarro, 
1932.—:Cuárlo con 63 páginas y seis 
hojas con grabados. (42.247.)

66.700.—Mi Castilla, canción; por 
Alejandro Rojo Salvador, de la letra, 
y Tomás de Aquino Salazar, de la mú
sica.

Ejemplar, manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (42.248).

66.701.—Canto a Castilla, romanza 
serenata; por Vicente Moro Lanchares 
y Venancio Moras González, de la le
tra y Tomás de Aquino Salazar, de la 
música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (42.249.)

66.702.—¡Perdona, mañica! (réplica a 
la jota de la Dolores); por José Car- 
donié Campos, Modesto Rebollo Pata 
y Gaspar de Aquino Salazar, de la le
tra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos páginas de música y una 
de letra. (42.250.)

68.703.—Fire, foxtrot; por Alberto 
Martí Michelena (Al Michuel).

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (42.252.)

66.704.—S. K. Y., foxtrot; por Alber
to Martí - Michelena. (Al Míchel).

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (42.252.)

66.705.—My Bine, Bines; por Alberto 
Martí Michelena (Al Michel).

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas, (42:253.)

66.708*—Miscelánea musical Santia
go: núm. 1, So! y Sombra, pasodoble; 
2, Arroyo claro, pasacalle; 3, El señor 
Melpecio, pasacalle; 4, Yo, yo, pasaca
lle; 5, Suspirando, tango; por Mariano 
Heredero de Santiago.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
nueve hojas. (42.254.)

66.707.—El número 1 y él número 2, 
valses; por Ricardo Borona! Gerardo.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas y  portada. (42255.)

68.703.—Escritura vertical; por Fran
cisco Jiménez Miguel.

Zaragoza. Litografía de M. Marín, 
1932.—15 por 22 centímetros con 32 ho
jas. (948).

66.709,—Colección de bailables Maru
ja. Comprende: El Doradito, pasodoble; 
El Turégano, pasodoble; De Segovia a 
Piasencia, pasodoble; por Santiago Ber- 
zosa González.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas y cubierta. (79.) 

•fe6,210,.—fianíQ a ¡Mureiiq

por Francisco Verdú Alvarez, de la lev 
tra y José Jiménez Monjón, de la rnú* 
sica.

Ejemplar manuscrito y escrito a má  ̂
quina.—Folio con dos hojas de música? 
y una de letra. (621.) !

66.711.:— Atiii.paritOj danza infantil}; 
por Angel Mingóte Lorente. 1

Valencia. Profesional Edición, 1931*—*\ 
Cuarto mayor con dos hojas más cincQ 
de instrumentación. (26.)

66.712.—Escariín, pasodoble arago*j 
nés; por Angel Mingóte Lorente. {

Valencia. Profesional Edición,“1932.—*1 
Cuarto mayor cón tres hojas y seis dG 
instrumentación. (27.)

88.713.—Zambra sevillana, baile, sobré 
las sevillanas populares; por Gerardos 
Monreal Lacosta.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa^l 
do con dos hojas. (42.256.) L

68.714. — ¡Manon, Manon!, melodías 
vals; por Angel Mingóte Lorente.

yalencia. Profesional edición, 1932.—-: 
Cuarto mayor con tres hojas y seis do 
instrumentación. (28.)

66.715.—De tus ojos de española, can-? 
clon; letra de Angel Hernández de Lo* p 
renzo y Ramón Bertrán Reyna; porj \ 
Agustín Bódalo Moniorio.

Ejemplar manuscrito.—Cuarto apa!* v 
sado con dos hojas, (42257.)

66716.—El curioso arte de no pagar 
al casero y que además dé dinero, con*, 
se jos de un inquilino moroso; por An*| 
ionio Arnilla Yarza, con el seudónimo: 
de "Inquilino Moroso”.

Madrid. Imprenta de M. R. de Llano, 
1932.—Octavo con ocho páginas y cu
bierta. (42.258.)

66.717.—María la Tempranica, come
dia lírica en dos actos, original; música; 
de Jerónimo Jiménez y Federico M. To*5 
proba; por Julián Romea y Parra y Ri
cardo González del Toro,

Alcalá de Henares. Imprenta de la Es- 
cuela de Reforma, 1930.—Octavo m u  53 
páginas, (42259.)

68.718.—Nociones de Aritmética; por, 
Benigno Baratech Montes.

Zaragoza. Imprenta del Hospicio pro? 
vincial, 1932.—Octavo mayor con 163 
páginas. (202.)

66.719.—¡ Vamos al Bar celó!, fasi fox
trot; por José Ibarra Llórente, de la le* 
tra y de la música. , *

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (42260.)

66.720. —  Colección Fantástica, que 
comprende: número 1, Fases del amor* 
marcha; número 2, La chica de la má
quina, canción; número 3, ¡Ay!, ma
mita v ., habanera; número 4, Mamá, 
m am á..., tango; número 5, Mi guita- 
rra’Y tango; número 6, Rasión que se 
fue, tango, por Eduardo Dielh dé 
Souza.

Ejemplar manoscrito,—Folio, con 12 
hojas y portada. (339J

66.721.— Il-le D’or, pasodoble, por Ig
nacio Pina Tarongi.

Ejemplar manuscrito. —- Folio, con 
dos hojas. 566:)

66.722.—Mi rumba, rumba, por Pe
dro Martínez Vidal, de la letra, y Ma
ría Pérez Galiana, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.— Folio, con dos hojas de músi
ca y una de letra. (622.)

66.723. —  Eritaña, pasodoble; p o r  
Juan Marche tti Mar don es.

Ejemplar manuscrito. —  Folio, con
1 flQAfcoM* Í42,2j53.)í



1076 15 Noviembre 1933 Gaceta de  Madrid .-N úm .319

66.724.—Azul Bines, fox-trot; por 
fuan Marchetti Mardones.

Ejemplar m anuscrito .— Folio, con 
ios hojas, <42262.)

66.725.—•Colombina Pagliacci, baba» 
nera de tango; por Pablo Esteras Gon
zález.

Ejemjplar m anuscrito .— Folio, con 
dos hojas- (966.)

66.726.—Poeta de cante flamenco.— 
Sabio de antes Colonia, con 50 cania- 
lie s ; por Antonio Suárez Guisado.

Ejemplar escrito a máquina.—Folio* 
ron dos hojas. (1.580.) ,

66.727.—-Colección Aroea. Núm. 1, 
iVi'llsilta, eres el amo, paso doble; núme
ro 2, Toreri, pasodoble; número 3, Pa
co el Mangas, schottis; por Fernando

' Ároca Armona.
' Ejem plar manuscrito.—Folio apaisa
do, con seis hojas (42.263.)

66.728.—Andalucía en Madrid. Diez 
y siete letras originales, catorce fan- 
danguíllos, una taranta, Carnpanilleros,

|colom bianas; por Ricardo Lapeira 
JHormaeche.

Ejem plar escrito a máquina.-—8.°, 
con, seis hojas más una en blanco y 

1 cubierta. (42264.)
66.729.—El toque del alba en Gali

cia, poema descriptivo; por José Igle
sias Sánchez, de la letra y de la m ú
sica.

Vigo. Manuel Roel, 1931.—Folio, con 
siete hojas. (42265.)

v 66.730.—Montes* fontiñas ■ e valles, 
himno enxebre popular; por José Igle- 

i sias Sánchez, de la letra y de la mú- 
• sica.

•*' Vigo. Manuel Roel, 1931.—Folio, con 
■siete páginas y portada. (42266.) 
t 66.731.—Colección Invierno. Niime- 
á*o 1, Miss República, pasodoble; nú- 

. p e ro  2, Pez blanco, one-step; núme- 
- íro 3, Mi guayabito, tango; número 4,
* jftascabeles, one-step galop; por Emilio 

Uehmberg Ruiz.
: Ejemplar manuscrito. — Folio, con

J > h o  hojas. (42.267.)
66.732.—Sur la Glace, cals; por Juan 

.¿archetti Mardones.
Ejem plar manuscrito. — Folio, con 

.-álos'íhoas. (42.268.)
66.733.—Sierra de Córdoba, pasodo- 

Juan Marchetti Mardones.
1 Ejemplar manuscrito. — Folio con 
-dos hojas. (42.269.)

66.734.™Üpor{e; por Justo Munguía 
"Alonso.
••• Madrid. Ricardo García, 1932.—8.° 
.con 108 páginas y una \ de erratas.
; <42.270,)
; 66.735.—Cosas del “Quevedo” : 1.° 
JDos guardas me han robado, melo- 
< dram a én un acto y cuatro cuadros en 
I prosa y verso; 2, La Repúhlieá espa- 
■ ñola, sainete eómico en prosa en un 
jacto  y dos cuadros; 3;, La Niña de los 
"Reines, monólogo en verso; por Anto
nio M artines Gómez (El Quevedo). 

E jem plar m anuscrito.— 8.° con 159 
.páginas. (42.271.)
* €6.738.—Paro forzoso, schotis ma- 
^drileño;- por Manuel García Matos y 
‘ Félix Romero Frogolet.

Ejem plar m anuscrito .— Folio apai- 
y ssadp con dos hojas. (1.581.)
\ 66.737.—La cocina original españo-
,1a, 1931; por José Gómez González.

Málaga. Miguel Mateos Moreno, 1931. 
\ ’4 .° m ar quilla con 656 páginas. (385.)
? 66.738.—Orientaciones cívicas; por 
^Ricardo Cerro González.

Ciem. Im prenta de Lui^ Lucas, 1932.

19 por 12 centímetros con 114 páginas 
más dos de índice. (623.)

66.739.—Estática teórica y práctica; 
por Isidoro Rubio Sanjuán.

Madrid. Nuevas Gráficas, 1932.—4.° 
m arquilla con 279 páginas. (610.)

66.740.—El tío Campanita, pasodo
ble; por Bienvenido- López Milán.

Ejemplar m anuscrito .™ Folio apai
sado con dos hojas. (922.)

66.741.—Déjame llorar, tango; por 
Procopio Jiménez ele la Morena.

Ejemplar manuscrito. >— Folio con 
dos hojas. (42.272.)

66.742.— i Qué fenómeno!, pasodoble 
coreable; por Leandro Manuel Viilaca- 
ñas Sastre, iProcopio Jiménez de la Mo
rena y Vicente Moro Lanchares, de la 
letra y de la. música.

Ejemplar m anuscrito.-—Folio apai
sado con dos hojas. (42.273.)

88.743.— Colección E m i: _ In troduc
ción número 1, introducción número 
2, introducción número 3, introduc
ción número 4; número 5, Buenas no
ches, retreta; por Emilio Lehmberg 
Ruiz de las introducciones números 1, 
2, 3 y 4, y Emilio Lehmberg Ruiz y 
Bienvenido García Martínez, de la nú
mero 5.

Ejemplar m anuscrito .— Folio con 
tres hojas. (42.274.)

66.744.—Frágil mujer, canción ; por 
R icardo Grtiz Robles y José de Lucas 
Acevedo, de la letra, y Ssteban An- 
glada Oehoa y José Anglada Ochoa, de 
la música.

Ejemplar m anuscrito .— Folio con 
dos hojas. (42.275.)

68.745.—Colección Venecia: Núme
ro 1, Soy de Madrid, schotis ; 2, El po
llo fruta, foxtrot; por Enrique P orti
llo Marlasca y Pedro Hernández Ro
das, de la música, y María Magro Me- 
drano, de la letra.

Ejemplar manuscrito y escrito a m á
quina.—Folio con cuatro hojas de mú
sica y dos de letra. (42.276.)

66.748.—Colección “Caricias”, que 
com prende: número 1, Luz y alegría, 
pasodoble; número 2, Por dónde le 
gusta más, fox-trot; número 3, Menti
ras, bulerías; número 4, Y . m ientras 
que maldecías, tango; número 5, Ma
saje moderno, fox-trot; número 6, El 
perrito, canción, por Eduardo Dielh 
de Souza.

Ejem plar m anuscrito. — Folio con 
12 hojas y portada. (341.)

66.747. — Colección A: número 1, 
R honrad; número 2, Reverhos; núme
ro 3, Salida; número 4, Entrada, por 
Bienvenido García Martínez.

Ejem plar m anuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (42.277.)

66.748. — Colección B: número 1, 
¡Saltador; número 2, Hungaria, m ar
cha; número 3, Sumer, por Bienveni
do García Martínez.

Ejem plar m anuscrito .— Folio apai
sado con dos hojas. (42.278.)

66.749.—‘Contabilidad aplicada: Ba
lance mensual de clientes; Artificio de 
Contabilidad cuya aplicación perm ite 
cuadrar automáticamente, suprim ien
do la omisión y el lerror, por Rafael 
García Solves. ’

Madrid. Gráficas Marinas, 1932.-— 
8.° mlla. con 32 y cubierta. (42.279.)

66.750.-—Yo quiero un yo yo, cou
plet, por Fernando Gravina Castelli y 
Alberto Alvarez Cienfuegos y Torres, 
de la letra-y de la música respectiva
mente.

Ejem plar m anuscrito .— -Folio apai
sado con tres páginas y portada. 
(42.280.)

'66.751.—Colección de bailables “Oi- 
bur”. Serie A: número 1, Mi chiqui
tína, tango-canción; número 2, El Tus 
culum, fox-trot, por Juan José Rubio 
Til.

Ejem plar manuscrito. — Folio apai
sado con cuatro hojas. (42.281.)

68.752.—No qukro  la vida; tango- 
canción, por Antonio V isconti Calce- 
-rrada, de la música, y Rafael Juriste» 
Valverde, de la letra.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (42.282.)

86.753.—Falsetas, baile español, por 
Gabriel Salvador Ruiz de Luna y Arro
yo.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con cuatro hojas. (42J83.)

66.754.—Himno del batallón de In
fantería ciclista, para canto y piano, 
letra de Rafael Andolz, por Antonio 
Guzmán Ricis.

Valencia. Profesional Edición, 1932. 
Folio mayor con dos hojas y portada. 
(155.)  ̂ /

68.755.—-Colección Martín Serrano 
número 2: número 1, Es tarde, tango; 
«número 2, ¡Por tu amorí, tango; nú
mero 3, ¡Quiero olvidar!, fox-trot; nú
mero 4, Mi debilidad, pasodoble; nú
mero 5, Con mucha mandanga, Bluess; 
número 6, Guillén y Clara, presenta
ción, por Gregorio Martín Serrano.

Ejem plar escrito a máquina.—  4.“, 
con seis hojas y portada., (42.284)

66.756-.— Colección “Mis cosas” : nú^ 
mero 1, La niña; núnuero 2, La Liber
tad, por Antonio Martínez Gómez (El 
Quevedo).

Ejemplar m anuscrito. — Folio apai
sado con tres hojas y portada. (42.285.)¡

66.757.—Pienso en usted..., can
ción; por Louis Douglas, Julio Ramos 
Mondéjar y Joaquín Carbó Serrano, 
de la letra y de la música.

Ejem plar manuscrito. — Folio apai
sado, con dos hojas. (42.286.)

68.758.—Album musical “Colección 
Terpsícore”. Núm. 1, Garabatos, fox
tro t; 2, Humorada, fox-trot; 3, Capri
chos, vals; 4, Me gusta usted, fox-trot; 
por Julio Ramos Mondéjar y Jaoquín 
Carbó Serrano,

Ejem plar manuscrito. — Folio apai
sado con cinco hojas.. (42.287.)

66.759.—Bahía vals lento por Anto
nio Guzmán Ricis.

As torga. Talleres Gráficos A. Julián, 
1932.-—8.° mayor con dos hojas y tres 
de instrumentación. (156.)

66.760.—Full Album. Contiene: 1.** 
Por tus ojos, pasodoble; 2, Redondo, 
schotis; 3, Lindezas, pasodoble; 4, De j 
Caspe, jota; 5, Mary Flow, vals; por 
María Iturregui Zabalá.

Ejemplar manuscrito.~~4.° mayor, 
con seis hojas. (967.)

66,761 .—Colección “Violeta”. Núme- 
ro 1, El chispero, schotis; 2, La re
voltosa, Jota; 3, El trébole, pasodoble;
4, Florinda, java mazurka; por Pedro* 
Rubio Olarte,

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con tres hojas y cubierta. 
(42,288.)

66.762.— Colección “Rosa”, Núni. 1> 
España castiza, pasod*oble 2, Ronda- 
llita, pasodoble; 3, K. O., foí-trot; 4, 
Flora, m azurka; 5, Sport, pasodoble? 
por Pedro Rubio Olarte.

Ejemplar manuscrito. Folio. ao&P
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sado con tres hojas y  cubierta. 
(42.289.) ¡

66.763.— Golecpión “D alia". Núm. l f 
Arsa y olé, jo ta ; 2, P inocho , m azur- 
«ca-pericón-java; núm , 3, Dúo de am or, 
h ab an era ; 4, D orina, po lka ; 5, Sagre- 
do, vals por P edro  Rubio Olarie.

E jem plar m anuscrito . —  Folio apai
sado con tres  hojas y cubierta . 
(42.290.)

66.764.—-La enferm era , canción ; 
p o r Joaqu ina O rtiz B erthelot, de la 
«música, y Luís Díaz Gane ja, de la le
tra.

E jem plar m a n u sc r ito .— Folio apa i
sado con dos hojas. (42.291.)

66.785.— Raraito de flores canción- 
rom ance; por José Lucas Ácevedo y 
R icardo O rtiz Robiles, dp la letra, y 
Modesto Rebollo Pata, de la música.
; E jem plar m anuscrito . —  Folio con 
siete hojas de m úsica y portada. 
(42.292.)

66.766.— H appy Boy, fox-tro t; po r 
Miguel Ramos E chaparq .

E jem plar m anuscrito . — Folio con 
dos hojas. (42.293.)

6á.767. — Las sufragistas, one-step 
coreab le ; por Tom ás de Aquino Sala- 
izar, de la m úsica, y F rancisco  de la 
•Torre Hoyos, de la letra.

E jem plar m anuscrito . — Folio con 
dos hojas. (42.294.)

66.768.—Suspiro andaluz, canción an
daluza; po r Luis Marcos González, To
más de Aquino Salazar y Herminio Gar- 
cerán López, de la le tra  y de la música.

Ejem plar m anuscrito.—Folio con dos 
hojas. (42.265.)

66.769.—-0010001011 de bailables M aría: 
número 1, Aquilino, pasodoble; núme
ro  2, Pam perito, pericón; po r Procopio 
'Jiménez de la Morena y Dionisio More-

, no Gallardo.
E jem plar m anuscrito.—Folio con cua

tro  hojas y cubierta. (42.296.)
66.770.—Apendicitis in fan til; po r Es

tanislao Lluesma U ranga.
Madrid. Talleres tipográficas F e r r a 

ra , 1932 .-8 .°  con 185 págs. (42.297.)
66.771.—Félix Rodríguez II, pasodo

ble; po r Joaquín Tojo Repila (Repila 
Tojo).

E jem plar m anuscrito,—Folio apaisa
do con dos hojas. (42298.)

66.772.—Colección Rosa: núm ero 1, 
la alegría del Kursaal, pasodoble; nu
mero 2, Ha vuelto el m antón, schottis; 
Itúmero 3, La P elotari, one step; núme- 
to  4, F inuras, tango; núm ero 5, M artín 
T orres, pasodoble; p o r Em ilio Muñoz 
Santos.

E jem plar m anuscrito .—Folio con ocho 
hojas. (42299.)

66.773.—Momentos. Colección de obras 
húm ero 6. C ontiene; De Santa Cruz, 
baile flamenco; R apsodia cubana, dan- 
pa cubana; S erranas, pasodoble; T ip 
tap , fox; por M anuel G arcía Matos.

E jem plar m anuscrito.—Folio apaisa
do con ocho hojas y portada. (1582.)

66.774.—T oñita , tango; p o r José Gil 
Pérez.

E jem plar m anuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (624.)

86.775.—Colección de seis pasodobles, 
titulados: 1 °, E l acabóse; 2.°, M ari Pu- 
aa ; 3.°, M arinita; 4°, Belmonte; 5.°, De 
tren te , m ar; 6.°, G ranero ; p o r José N i
colás Quesada Barhadillo.

E jem plar m anuscrito.—Folio apaisa
do con ocho hojas, (338.)

66.776.—Colección de seis pasodobles,

titulados: 1.°, Mi m antilla; 2.°, F ren te a . 
la vida; 3.°, Alma b a tu rra ; 4.°, E terio ; 
5.°, R afael; 6.°, El Salm antino ; p o r José 
Nicolás Quesada Barhadillo.

E jem plar m anuscrito.— Folio apaisa
do con ocho hojas y portada. (337.)

66.777.—Tato, pasodoble taurino; p o r 
Ricardo Borona! G erardo y Bernardo 
Sánchez González, de la música y de la 
le tra , respectivam ente.

E jem plar m anuscrito.—Folio con dos 
hojas y portada. (42300.)

68.778.—El noticiero, couplet; po r 
Rafael Cruz López, de la letra, y José 
M artínez Rogel y Eduardo Souan San
chi z, de la música.

E jem plar m anuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado con dos hojas 
de música y una de letra. (625.)

66.779.—El viva p ara  España, himno 
m archa; po r Pablo E steras González.

E jem plar m anuscrito.—Folio con dos 
hojas. (968.)

66.780.—A tracador, one-sícp corea- 
ble; po r Luis Marcos González; de la 
le tra, y Tomás de Aquino Salazar, de 
la música.

E jem plar m anuscrito.—Folio con dos 
hojas. (42.301.)

66.781.—Mete la directa, one-step co- 
reable; po r Vicente Moro Lanchares 
y Luis * Marcos González, de la letra, 
y Tomás de Aquino Salazar, de la mú
sica.

E jem plar m anuscrito.—Folio con dos 
hojas. (42.302.)

66.782.—¡De frente!, pasodoble; por 
Pedro Hedo y Escalera.

E jem plar m anuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (42.303.)

66.783.—Reminiscencias, vals para  
piano; por Pedro Hedo y Escalera.

E jem plar m anuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (42.305.)

68.784. — Colección' enciclopédica. 
Contiene: La gitana más gitana, Ma
rinero  del amor, Es muy apretao , Va
liente coco, couplets; po r Rafael Cruz 
López, de la letra, y José M artínez Ro
gel y Eduardo Souan Sanchiz, de la 
música.

E jem plar m anuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado con cuatro h o 
jas de música y seis de letra. (626.)

66.785. — Caminando, zam bra; p o r 
Enrique Mir Serrano, de la le tra, y Jo
sé M artínez Rogel, Roberto Cortés 
'U ñ a rte  y Eduardo Souan Sanchiz, de 
la música.

E jem plar m anuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (627.)

66.786.—Ensueño, vals; po r Juan 
M archetti Mardones.

E jem plar manuscrio.—Folio con dos 
hojas. (42.307.)

66.788.—T ercera colección “Monreal- 
Ramuncho”. Contiene cinco núm eros: 
núm ero 1, E l Julaguay, kam el-fox; 2, 
T irana sevillana, canción andaluza; 3, 
Venta Antequera, pasodoble; 4, Canas
tera leré, zam bra; 5, E l can ta r español, 
pasodoble; po r Jenaro M onreal Lacos- 
ta, de la música, y “Ramuncho”, seu
dónimo de Ramón B ertrán  Reyna, de 
la letra.

E jem plar m anuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (42.308.)

66.789.—Paco González o La Estrella 
del N orte, pasodoble; po r Herminio 
Garcerán López, de la le tra  y  de la 
música.

E jem plar m anuscrito.—Folio con dos 
hojas de música y  una de letra. 
(42.309.)

66.790.—Pasionaria, tango; po r E.ík  
genio Barrenechea E lord i.

E jem plar m anuscrito.—Folio con dos 
; hojas. (42.310.)

66.791.— Conocim ientos teóricoprác- 
ticos para  prim eros Maquinistas' nava
les. T rigonom etría rectilínea; por Juan 
Vich Cornpañy. *

Santa Cruz de Tenerife. T ipografía 
N ivaria, 1932.—Octavo con 36 páginas, 
una hoja de tablas y una hoja de lá
minas. (42.311.)

66.792.—Conocimientos teórico-prác
ticos para  segundos M aquinistas nava
les. D ibujo; por Juan Vich Cornpañy.

Santa Cruz de Tenerife.—Tipografía 
N ivaria, 1932.—Octavo con 20 páginas 
y  dos hojas de láminas. (42.312.)

66.793.— C onocim ientos íeóricoprác- 
' ticos para  segundos M aquinistas na* 
vales. C onstrucción naval; p o r Juan  
Vich Com pañy.

Santa Cruz tí'e T enerife . T ipografía  
N ivaria , 1932»— 8.° con 35 páginas y  
dos hojas de lám inas. (42.313.)

66.794.:— La p ropu lsión  de los bu* 
ques y los m otores térm icos. Las m á
quinas a vapor de agua; p o r Ju an  
Vich Com pany.

Sania Cruz de T enerife . L ib rería  y 
T ipog rafía  Católica, 1931.— 8.° con 632 
págs. y 59 hojas de figuras, (42.314.)

66.795.—  ¡Abajo!, couplet coreable: 
p o r  M anuel B ertrán  Reyna, de la le 
ira  y de la m úsica.

E jem plar m anuscrito.^— Folio apai
sado con dos hojas. (42.315.)

66.796.— C apitana tiro lesa; por Luis 
de Castro G utiérrez y D. José López de 
L erena y F raile , de la le tra, y M anuel 
B ertrán  Reyna, de la música.

E jem plar m anuscrito . — Folio apai
sado con dos hojas. (42.316.)

66.797.— Colección “P eiro n io ” . Cua
derno  núm . 4, que con tiene : t ,  Va
quera de S ierra  P ía, canción m onta
ñesa; 2, Estam os en paz, m ujer, tango- 
canción ; 3, G uitarra  cordobesa, paso- 
d'oble-canción; p o r Luis de Castro 
G utiérrez y José López de Lerena y 
F raile , de la le tra , y Manuel B ertrán  
R eyna de la m úsica.

E jem plar m anuscrito . — Folio apaR 
sado con seis hojas. (42.317.)

66.798.— Colección “P etro n io ”. Cua
derno  núm. 5, que com prende : 1, Con 
el po lisuar, couplet 2, Clavelitos, pa
sodoble; p o r  “R ainuácho”, seudóni- 
de Ram ón B ertrán  R eyna y José Ló
pez de L erena y F ra ile , de la le tra, 
y  Manuel B ertrán  Reyna, de la m ú
sica.

E jem plar m anuscrito . — Folio apa i
sado, con cua tro  hojas, (42.318.)

66.799.—  Colección “C alverte”. Nú
m ero í ,  “ 1931”, pasodoble; 2, T atín , 
fox-tro t; 3, F reedm aan, fox-tro t; 4, 
F arm acia, 12, pasodoble por E duardo  
Calverte G uadalajara.

E jem plar m anuscrito . —  Folio apai
sado con cinco hojas. (42.31-9*)

66.800. —  P rim era  colección “Viole
ta ” . Núm, 1, Orquesta m oderna, paso- 
doble 2, Ojos negros, ta n g o ; 3, ¡Oye, 
Chele!, fox; 4, Así es E spaña pasodo
ble ; 5, P erdón , vals; 6, M ari-Juana, 
danzón; p o r José Muñiz C arril.

E jem plar m anuscrito . — Folio con 
12 hojas. (42.320.)

66.801.— Niza, vals : p o r  A lfredo 
L um breras U ñ o ,

E jem plar m anuscrito . —  Fplfo coas 
dos hojas (198)
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66,802.—La vuelta de Olarizn, pasa
calle vasco; por Mariano Gordo vil Or-
tiz.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado, con dos páginas. (42.321.)

66.3 )3.— Colección Viñasquy. Núme
ro 1, Quierq Ner “star”, couplet; 2, 
Ghulií ), pasodoble-canción; 3, Cóm
prame un Ford, pasodoble-canm cn; 
4, Pili rín Nebro, jola; 5, Sol y grana, 
.pasod )ble torero; por Gerardo Gómez 
de Agicro y Illanco, de la letra de los 
númei osl. 2 y 3, y Leandro Manuel 
Villacañas Sasire, d*e la música de los 
cinco números.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con tres hojas. (42.322.)

06,804.-—Colección A isa número i : 
1, Calcula, íox-trot; 2, Rangoon, fox
tro t; 3, Porlani fox-íroí; por Julio de 
Aisa y Rodríguez.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con seis hojas y portada. (43.323.)

66.80 5.—Arorví a co r, colé o:: i ó n m un i - 
cal y literaria de himnos obreros. 1, La 
:Commiine; 2, Primero de Mayo; 3S 
¡¡Proletarios, unios!!; 4, La Marselle- 
sa de la Paz; por Isidro Recamora Ca
se nave, de la música, y “Lanaicam ei- 
n iL  seudónimo de Isidro Roe amor a 
Cazenave, de la letra.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
tres hojas. (42.824.)

68.806..—La primera piedra, oasa-'p- 
Re (hirib.ükem) vasca): por GimHnio 
Cervantes Iñigo,

Ejemplar m anuscrito . Folio con
tres hojas. (193.)

66.807.—La p rim era  p ied ra , pasaca
lle (biribilkéta v a sc a ) ; p o r Ignacio 
Ralezteira Áseárate;

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (209.))

86.808.—La pandereta de oro, co
media en tres actos; por Carlos Mi
lla 11 Román y Joan del iPozo Candiles.

Ejemplar escrito a máquina,—L° 
m arquiíla con 78 hojas. (1.584.)

■66.809.—¡Cara dura!, schotis; por 
Justo García González,

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas, (42.825.)

66.810.—¡Ay Ciborio!, cuplé cómi
co; por Rosario Cárceles Cánovas, de 
¡la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio’ con 
cuatro páginas. (42.328.)

66.811.- -Colección Aisa número 2: 
1, Recuerdo, vals; 2, Adiós, amigos, 
char¡Iestón; 3, Don Antonio, m archa; 
por Julio «de Áisa y Rodríguez.

Ejemplar mañuscrito, — Folio apai
sado con seis p á g i n a s  y portada. 
(42.327.)

66.812.--Consideraciones sobre la 
emancipación voluntaria y sobre la 
Laídlitac’ón de edad; por José María 
Mregual y Mengual.

l*xa dri d Tafii res :L o s  • ráil eo^ de 1 a 
E d ito r ia l /R e ce  ’S. V. I f i íL —4.° con 
48 páginas rom (a c Jcc  la. (M2.329.)

86.813.— i > f . *’*o Lmool :  Cri
minología ger. ‘‘al y me* : x l  a juntada 
a la legislación tv ,a~  va In s
ta el fin de 19J0; i < r  re  . .w o  C occ
ión Martínez.

Madrid. Talleres tino t?„os da ha 
Editorial Reus. S. A., 1£ í.—-4,° co.u 
620 páginas y cubierta m is ÑXIY ¿ á 
ginas de índice. (42.330)

86.814.—Aranceles de A duanas ob ra  
ajustada al program a de 14 de Enero

•de 1931 para las oposiciones a ingre
so en el Cuerpo Auxiliar ele Aduanas; 
por José María Valverde Cano.

Madrid» Talleres tipográficos de la 
Editorial Roas, S. A», 1931. — 8,° con 
126 páginas. (42.332.)

66.915.—Museos, obra ajustada al 
cuestionario de ternas de 23 de Noviem
bre de 1929, para el ejercicio teórico 
de las oposiciones al Cuerpo Facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos; por Ramón Gil Miguel.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1981.—Octavo con' 
446 págs. (42.333.)

0-6.816.—Aritmética, obra ajustada al 
programa de 14 de Enero de 1931, para 
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Aduanas, por Alejandro Mi
guel Delisio.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 193i.—Octavo con 
330 págs. e índice. '(42,334.)

66.817.—Ordenanzas de Aduanas, obra 
ajustada al programa de 14 de Enero de
1931, para las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo Auxiliar de Aduanas; por 
Alejandro Miquéi Delisle.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editoriai Reus, S. A., 1931.—Octavo con 
210 páginas. (42.335.)

G3.818.—Rosariyo, presentación; por 
Pedro Martínez Vidal, de la letra, y Ma
rca r b r  Galiana, de la música.

Ejeuydar manuscrito y escrito a má- 
c u ’nm—Tollo con dos hojas de música 
y mía ue letra. (028.)

66.819.—El amo, schottis; por Pedro 
Martínez Vidal, Rafael Cruz López y 
Miguel López Flores*- de la letra y de 
la música.

Ejemplar manuscrito y escrito ar 
máquina.—Folio con dos hojas de mú
sica y una de letra. (829.)

68.820.—“Mectoub”. Alá lo ha que
rido (argumento de ¡película .cinema
tográfica), por Eusebio Güell y López.

Torrelavega. Imprenta Fernández,
1932.—8.° con 16 páginas. (42.336.)

66.821.— Taquigrafía Rodrigo. Apén
dice a la primera edición, po>r Ignacio 
Rodrigo y García.

Madrid. Sicilia, impresor, 1932. -  
con 16 páginas. (42.337.)

66 .822.— Colección “Baltem. Contie
ne: Ilimne al Banderi, marcha; Spain- 
American’s, vals; Bolxevick, one-step; 
Jo sor de Sans, java; Pistrakas, peri
cón, por Jaime Sor dé Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (195.)

66.823.—Mensajera de la paz, can
ción mundial pacifista, por Isidro Ro- 
camora Cazenave, de la música, y An
drés del Ama García, de la letra.

Ejemplar manuscrito» — Folio apai
sado con dos hojas. (42.338.)

06.824.— Cuando la guitarra suena, 
letras para cante flamenco, por Ma
nuel de Mera Fernández (Madrid).

Málaga. Imprenta Zambrana, 1931. 
8.° con 3 0 -páginas y- dos de índice. 
(386.)

66.825.,—Agradeció, scboíiisch, por 
Leugím, seudónimo de José Miguel 
Martín,

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos ¡páginas y portada. (42.339.)

68.826.-— Evocación madrileña; por 
Ruperto Chapí Lo rente y Enrique
Bregei González

Ejemplar m anuscrito. — Folio apai
sado con 2 hojas y portada. (42.840.)]

86.827.— Colección Vilches-Bregol* 
Núm. 1, Sin ilusión ni querer, mikm-> 
ga; 2, Flor de petenera ,' petenera; 3S 
Pitusa vals, por Enrique Bregel Gon
zález y Fernando Vilches Silva.

Ejem plar manuscrito. — Folio apai
sado coa cuatro hojas y portada. 
(42.341.)

88.828.—Canto a Jaén, m archa por 
Emilio Cebrián Ruiz, d’e la música, y  
Federico de Mendizáhal y García-La- 
vín, de la letra.

Ejemplar manuscrito» — Folio apai< 
sado con dos hojas. (-1-0-7.) ■

60.829.-—'Colección de mis cosas: l s 
La bula, comedia en prosa y en ver
so y un acto; 2. De polo a polo, mo
nólogo en verso; 3, La prensa cóm k 
ca, monólogo en verso; 4, Couplet La 
República; por Antonio Martínez Gó
mez.

Ejemplar manuscrito. — 8.° con 80 
páginas. (42.342.)

66.830.— Aníoñefc Iglesias, paso do
ble por Manuel Quiroga y José Estrés 
mera Martínez.

Ejemplar manuscrito.—- Folio apai
sado con dos hojas. (42.343.)

68.831. — Colección Serrano Pradas 
número 4. Comprende: núm. 1, Los 
pollos del cine, charlesíón; 2, El va 
y ven, bines; 3, Toreri, pasodoble; 45 
Glowings, El Caradura, one-step; 5, 
¡Yo quiero un yo-yo!, fox-trot; 6, Pe
pito Martín Cao, pasodoble; por Ma
nuel María Serrano Prad'as.

Ejemplar escrito a máquina.—Octavo 
con seis hojas y cubierta. (42.344.)

68.832.—Shanghay, fox trot; por Ri
cardo Macián Salvador.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (2.526.)

68.833.—Album Luisa. Contiene: Ba
rrera, pasodoble, y Curro Paredes, 
zambra; por Miguel Jo Ferrar.

Ejemplar escrito a máquina.—Octa
vo mlla. con dos hojas y  cubierta. 
(2.527.)

66.834.—Sigerieo. Album de couplets 
y canciones, que contiene: l.°, Flores 
del Barro; 2.° Con los guantes; 3.°, Va
ya rapé; 4.°, Toribio; 5.°, El antojo; 
6.°, Mentiras; por Pascual Espert Mo
rera; Rafael Gordón Pino; Jesús Du- 
puy y Miguel Jo Ferrer, de la letra y 
de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con ocho hojas. (2.529.)

66.835.—Las Peliculeras, revista en 
un acto; pasodoble del sexto cuadro, 
titulado Opera flamenca; por Pascual 
Espert Morera.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con tres hojas, (2.530.)

66.836.—Carceleras y Rejas y Votos, 
segunda parte de Carceleras; música 
del Maestro Vicente Peyró; por Ricar
do Rodríguez Flores.

Barcelona. Félix Costa, 1914.—Octa
vo con 44 páginas, Carceleras, y de la 
45 a la 89, Rejas y Votos, y  una de ad
vertencias. (2.531.)

68.837.—La leyenda del Romero, zar
zuela española en dos actos divididos 
en cinco cuadros, en verso; por Eduar
do Buil Navarro.

Ejem plar 'escrito a m á q u i n a .  —  !® 
mlla. -con 109 hojas. ¡(2.532.)

{Continuará.)}
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SUBSECRETARIA
En cumplimiento ele lo prevenido en 

3a norma 8.a de la Orden miniterial de 28 de Septiembre último, se anuncia la vacante existente en la je fa tu ra  de Obras públicas de Lugo, para  su promisión con carácter inxerino, la cual se cubrirá con Ingenieros subalternos del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con arreglo a lo dispuesto en la p r imera norma de dicha Orden, a fin de que los aspirantes a ella puedan solicitarla en un plazo de diez días hábiles, a coñtar desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio en la G a c e 
t a  de M a d r id ,Los aspirantes redactarán sus peticiones en igual forma que hasta el presen te.Madrid, 8 de Noviembre de 1933.—El Subsecretario, Manuel Becerra.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras de la carretera de Villadiego a Águüar de Cainpoo, Sección de Humada al límite de la provincia de Burgos, Esta Dirección general ha resuelto se adjudique -definitivamente al mejor postor D. Esteban Ortiz Antoranz, vecino de Sepúlveda, provincia de Segovia, que licitó en Burgos, comprometiéndose a terminar las obras en veintidós meses después de empezadas, por la cantidad de 587.869 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 689.315,98
Eesetas, la baja de 81.946,96 pesetas en eneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.* del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 9 de Noviembre de 1933.—El Director general, J. M. Blanc. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Burgos.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a instancia del Ayuntamiento de Marín en solicitud de autorización para aprovechar terrenos en la zona martimo- terrestre de la ría de Pontevedra, con destino a mercado y ampliación de la Lonja de Pescado:Visto el pix>yecto que a la petición  se acompaña:Resultando que el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de 19 de Enero dé 1928, para la aplicación de la ley  de Puertos de la misma fecha: ̂ Resultando que durante el plazo de información pública no fué presentada reclamación alguna contra lo solicitado:
Resultando que han informado en ientido favorable a la concesión )a

Subdelegación de Marina, la Comisión Administrativa del puerto de Pontevedra, la Jefatura del digno cargo de V. 3 / y el Ministerio de Marina:Considerando que las obras a que la petición se refiere no habrán de ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a los particulares:Considerando que tratándose de un  aprovecham iento particular,  para  el que se obtiene beneficio de abras ejecutadas po r  el Estado, procede aplicar a la concesión lo que previene el artículo adicional de la ley de Juntas de Obras de puertos de 7 de Julio de 1911; y, en su consecuencia, im pone r  la obligación de abonar al Estado una re tribuc ión por  este con
cepto,El Ministerio de Obras públicas, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido a bien acceder a lo solicitado con las siguientes condiciones:1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Marina para aprovechar una parcela de 61 por 23 metros en Cantoaiena, de la zona marítimoterrestre de la r ía  de Pontevedra, con destino a ampliación de la Lonja de Contratación de pescado.2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito en Pontevedra en 20 de Noviembre de 1930, por tel Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Rafael Picó.3.a Las obras serán replanteadas por esa Jefatura, con el concurso de la Dirección de las Obrras del puerto y ría de Pontevedra, y de dicha ope- racción se extenderá acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.4.a Se dará principio a las obras en el plazo de tres (3) meses, y deberán quedar terminadas en reí de doce (12) meses, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente disposición.5.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocim iento de la Jefatura del digno cargo de V. S., a fin de que por la misma, y  con asistencia de la Direccción de las Obras del puerto y ría de Pontevedra s*e proceda al oportuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación competente.6.a Dentro del plazo reglamentario •de un (1) mes, el concesionario depositará como fianza definitiva en la Caja central de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales el cinco (5) por ciento (100) del presupuesto de las obras, elevando a ese porcentaje la provisional que tiene constituida y  el total será devuelto una vez aprobada el acta de reconocim iento de aquéllas.7.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de esa Jefatura y de la D irección de las Obras del puerto y  ría de Pontevedra.8.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen esíaado, y no podrá destinar las mismas, ni el terreno a que la concesión  se refiere, a uso distinto del que en la presente disposición se determina, no pudiendo tampoco arrendar dicho . terreno. Asimismo tendrá . la obligación de conservar libre al tránsito en i toda la zona de salvamento y visilan-

i ;CÍ&?

9.a Los gastos que ocasionen el ré« planteo, la inspección y e] reconocí* miento de las obras serán de cuenta del concesionario. <10. El concesionario abonará por, adelantado, en la Caja de la Comisión administrativa de las Obras del puerto y ría de Pontevedra, un canon anual de mil doscientas (1.200) pesetas, canon que podrá ser modificado cuando la Administración lo juzgue oportuno,11. En la recaudación que perciba el Ayuntamiento por la venta de pescado en la Lonja tendrá una participación la Comisión administrativa de Obras del puerto y ría de Pontevedra del 0,30 por 100 del importe bruto de las ventas, ínterin se terminan y  ponen en explotación las obras del puerto que han de servir al tráfico pesquero, en cuyo caso el Ministerio de Obras públicas fijará la citada participación.12. Esta concesión se entenderá otorgada a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con arreglo a la ley de Puertos.13. Deberá remitirse una copia del proyecto a la Comandancia de Ingenieros correspondiente, reservándose el Ramo de Guerra el derecho a utilizar libremente las obras y aun a destruirlas total o parcialmente cuando así lo exijan los intereses de la defensa, a juicio de la Autoridad militar competente.La ocupación o utilización del terreno y aun la destrucción de las obras en caso de necesidad será sólo en el de intervención de la Autoridad militar en su especial función por ope» ración de guerra, ante necesidad apremiante y justificada, o cuando por la i mismas causas así lo disponga el Go* bierno, con arreglo a los preceptos deí Real decreto de 14 de Diciembre ds 1816, que establece un régimen especial en la zona militar de costas y fronteras.14. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del trabajo, a jo s  accidentes deO. mismo y a la protección a la industria nacional y a las demás de carácter social.15. Esta concesión será reintegra—̂  " da con arreglo a lo que dispone la v igente ley  del Timbre antes de que se efectúe el replanteo de las obras.16. La falta de cum plim iento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y  llegado este cavSO se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de Orden comunicada por el señor Ministro digo a V. S. para su conocimiento, el del Ayuntamiento interesado y demás efectos. Madrid, 8 de Noviembre de 1933.—-El Director general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de j a  provincia de Pontevedra,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
En cumplimiento de lo que dispone el párrafo segundo del apartado 3#*
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del articulo 68 de la Ley de 8 de Agos
to de 1907, se hace público haberse 
jconcedido licencia de un mes, por ra- 
jzón de enferm edad y de acuerdo con 
Jo que autoriza el artículo 33 del Re
glamento d̂ e 7 de Septiembre de 1918, 

/ja D, Pedro Redondo Sanz, que presta 
¡servicios en el Consejo de la Corpo- 
j ración de Hostelería.
| Madrid, 8 de Noviembre de 1933.—» 
E l Director general, M. Marial.

• En cumplimiento de lo que dispo
ne el párrafo segundo del apartado 3.° 
del artículo 68 de la Ley de 8 de Agos
to de 1967, se hace público que por 
esta Dirección general se ha conce
dido licencia de un mes, por razón do 
'enfermedad y de acuerdo con Jo que 

) autoriza el artículo 33 del Reglamén- 
¡ to d*e 7 de Septiembre de 1918 al lns- 
} pe-ctor auxiliar de Trabajo, con des
atino en la Delegación provincial de 
■'Alava, D. Francisco Alarcón Gim eno 

Madrid, 8 de Noviembre de 1933.— 
El D irector general, M. Marial,

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

El Excmo. Sr. Ministro de Com u n i - | 
c aciones ha expedido con esta fecha i 
; la Orden siguiente:

‘Timo. Sr.: Vista la instancia sus
crita  por el Repartidor de Telégrafos 

j con 1.750 pesetas d'e haber anual, don 
¡Río Ferrer e Itarte, solicitando se le 
| conceda el reingreso en el servicio actN 
jivo, en el cual había cesado por pasar 
¡ j f t  cum plir sus deberes militares como 
í Iforzoso y que ha sido recientemente 
¡ licenciado; vistos, asimismo, los ar
tículos 14 del Decreto de 18 de Mar

ino dfe 1919 y 4.® del de 27 de Febre
ro  de 1925, que son las disposiciones 

¿legales que regulan esta materia, y de 
^ c u e r d o  con la vigente ley de Presu
p u esto s , este Ministerio ha dispuesto,
;tO& a 'ticMdo con la propuesta de esa

Dirección general y de conformidad 
con las disposiciones mencionadas, el 
reingreso en el empleo de R epartidor 
de Telégrafos, con 1.750 pesetas de ha
ber anual, de D0 Pío F errer e Itarte, 
el cual deberá ser destinado a la úl
tima estación donde presté sus servi
cios.—Lo digo a V, L para su conoci
miento y efectos.” ?:

En cumplimiento de la anterior Or
den m inisterial, se destina al Repar
tidor citado a la estación de Tortosa, 
publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  
a los efectos del Decreto de 2 de Ju
nio de 1931,

M adrid, 13 de Noviembre de 1933. 
Por el D irector general, E, Martínez, 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección d e 'P e r
sonal y Delegado Jefe del Centro 
de Tarragona.

El Excmo. Sr. Ministro de Comuni
caciones ha expedido con esta fecha la 
Orden siguiente:

‘Mimo. S r .: Vista la instancia sus
crita  por el R epartidor de Telégrafos, 
con 1.750 pesetas de haber anual, don 
Carlos Rodríguez Astudilio, solicitan
do se le conceda el reingreso en el 
servicio activo, en el cual había cesa
do por pasar a cum plir sus deberes 
m ilitares como forzoso, y que ha sido 
recientemente licenciado:

Vistos asimismo los artículos 14 del 
Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4 .® 
del de 27 de Febrero de 1925, que son 
las disposiciones legales que regulan 
esta materia, y de acuerdo con la vi
gente ley de Presupuestos,

Este M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta de esa Di
rección general y de conform idad con 
las disposiciones mencionadas, el re
ingreso en el empleo de R epartidor 
de Telégrafos, con 1,750 pesetas de 
haber anual, de D. Carlos Rodríguez 
Astudilio, el cual deberá ser destina
do a la últim a estación donde prestó 
sus servicios.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.”

En cumplimiento de la an terior Or
den m inisterial, se destina al Reparti
dor citado a la estación de Gifuentes,

publicándose en la G a c e t a  d e  M adrid*  
a los efectos del Decr to de 2 de Ju- 
nio de 1931,

Madrid, 13 de Noviembre de 1933* 
Por el D irector general, E. Martínez* 
Señores Ordenador de pagos de esto 

M inisterio, Jefe de la Sección de 
Personal y Delegado Jefe del Cea® 
tro de Guadalajara.

El Excmo. Sr. Ministro de Comuni
caciones ha expedido con esta fecha la 
Orden siguiente:

“ limo. Sr.: Vista la in stanc ia ‘ sus
crita por el R epartidor de Telégrafos* 
con 1.750 pesetas de haber anual, don; 
Romualdo Iglesias y Agudo, solicitan
do se le conceda el reingreso en el 
servicio activo, el cual había cesado 
por pasar a cum plir sus deberes mili
tares como forzoso, y que ha sido re
cientemente licenciado:

Vistos asimismo los artículos 14 del 
Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4.** 
del de 27 de Febrero de 1925, que son 
las disposiciones legales que regulan 
esta m ateria, y de acuerdo con la vi
gente ley de Presupuestos,

Este M inisterio ha dispuesto, dn 
acuerdo con la propuesta de esa Di
rección general y de conform idad con 
las disposiciones mencionadas, el re
ingreso en el empleo de R epartidor 
de Telégrafos, con 1.750 pesetas de 
haber anual, de D. Romualdo Iglesias 
y Agudo, el cual deberá ser destinado 
a la última estación donde prestó sus 
servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.”

En cumplimiento de la anterior Or
den m inisterial, se destina al Reparti
dor citado a la estación de Málaga, 
publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d - 
a los efectos del Decreto de 2 de Ju 
nio de 1931.

Madrid, 13 de Noviembre de 1933* 
Por el D irector general, E. Martínez* 
Señores Ordenador de pagos de esta 

M inisterio, Jefe de la Sección de 
Personal y Delegado Jefe del Cen
tro de Málaga.


